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LA ESPAÑA MÉDICA. 
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Conducta de las clases médicas en Puerto-Rico,

Cuando desde estas hermosas tierras de 
Coton, y en el silencio del gabinete, con
templo entusiasmado ese movimiento pro
gresivo de las clases médicas de la Penín- 
sula, que tanto las enaltece y las honra, 
el espíritu de compañerismo y de fraterni
dad que cada dia se hace más notable y 
maniliesto en provecho de tas mismas, y 
especialmente ese noble sentimiento de 
dignidad y decoro, á cuyo impulso ¡nce- 
saute y continuo son debidas las grandes 
conquistas que vienen^ adquiriendo con 
tanta justicia entre las demas clases de la 
sociedad; y despues de recrear mi imagi- 
nacioñ con su estado moral y material, 
algo comparado con el de épocas no le
janas, aunque peco con respecto al que 
se merece, echo uua mirada observadora 
sobre los que habitan y ejercen en Puerto 
Rico, una sonrisa de amargura asoma <á 
mis labios y profunda tristura se apodera 
de mí corazón. Aquí, donde profesores 
dignos é ilustrados hacen sentir la benéfi
ca influencia de sus conocimientos cerca 
de los enfermos, en los tribunales y jungas 
facultativas; donde el gremio médico cuen
ta con individuos que comprenden y lle
van á efecto sus deberes de una manera 
que nada deja que desear, se vé, por des
gracia, en la mayoría un abandono tan 
grande, una indiferencia tan marcada ha

cia lodo lo que puede engrandecer á la 
clase y atraer la consideración y respeto 
de estos habitantes y dejas mismas au
toridades,.que cualquiera que sienta agi
tarse su pecho al solo nombre de su sa
cerdocio , no podrá menos de lamentar 
.profundamente una conducta tan contraría 
á los sanos principios de moralidad, de 
decoro y de Ínteres profesional. No parece 
sino que al abandonar todas las afeccio
nes de su amada patria , aquellos lares, 
recreo de su infancia y recuerdo eterno de 
su vida , que presenciaran los primeros 
actos de una educación desinteresada y 
cariñosa; aquellos claustros en los que 
tantas veces resonara el ruido de sus pi
sadas y el eco de su voz confundida con 
la de sus amigos y compañeros de carre
ra, y las cátedras, fuentes del saber, de 
moderación y de gloria , donde se empa
paran de las ideas luminosas de la cien
cia, confirmadas en las clínicas , en los 
anfiteatros y en los museos, y en donde 
aprendieron las saludables reglas que con
venía siguieran en la ^difícil y espinosa 
práctica, si habían de co^respondô^noble- 
mente á lo que su ministerio reclama-; y 
al surcar ese inmenso Occéano para ejercer 
en esta florida tierra, hayan arrojado de 
sí sus nobles- pensamientos, sus bellas as
piraciones, peasamientos y fieles espan- 
siones de su amor á la ciencia y á la gran 
familia de que se honran pertenecer, de
generando no de otro modo que aquellas 
plantas que solo conservan sus verdade
ros caractères en el pais que nacieron.

De otra manera, ¿cómo esplicar un com
portamiento tan punible y que tan poco 

les favorece? ¿No es sumamente vergon
zoso que entre el grán húmero de indivi
duos médicos que vejetan en estos climas 
de América, ni un paso se haya dado para 
establecer entre ellos ó sostener al menos 
esa armonía, çsa union, que teniendo prin
cipio en las universidades, solo debe con
cluir con la existencia? Doloroso es de
cirlo; no solo presenciamos este hecho con 
sobrado disgusto, sino que hasta particu
larmente en muy pocos se advierte ese 
espíritu de compañerismo que debiera 
animar y eslender las simpatías y amis
tades en unos individuos cuyas tenden
cias correspondía fueran idénticas y con
formes á los verdaderos intereses físicos y 
morales de la clase.

¿Y'no es tambien censurable en alto 
grado que en medio de la marcha de 
emulación y adelantos que se advierte en 
la mayor parte de. los pueblos '’civilizados 
respecto á las ciencias médicas, perma
nezcan impasibles y estáticos, sin tener ía 
menor representación en la prensa, eco 
de la opinion y órgano donde cada cua 
puede publicar lo que valen sus conoci
mientos y el ministerio que ejerce, ilus
trando á la ignorancia y granjeándose 
estimación y respeto, y sin que haya es
tablecida una pequeña corporación, palen
que franco y leal donde mutüamenle pue
dan emitir sus opiniones en la útil discu
sión de tantas cuestiones como hoy lla
man Ja atención de los descendientes de 
Esculapio? No pasa año sin que alguna 
epidemia venga á turbar la tranquilidad, 
de los puertoriqueños y á poner en espec- 
tativa y rigurosa observación á los profe-
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sores, y sin embargo, ¿cuántos trabajos se 
han visto sobre materia tan interesante? 
Se ha dicho alguna cosa de la fiebre ama
rilla que lodos los otoños diezma la tropa 
de la población, y de la disentería que en 
igual época tiende su lúgubre mirada por 
toda la Isla arrancando innumerables víc
timas y no pocas lágrimas? Ni de tan de
sastrosas enfermedades, las más temidas 
con razón por los europeos, ni de tantas 
otras que lijan la atención de los prácticos 
y hasta del público, he visto escritos que 
profundicen en algo, punto de tanta tras
cendencia; cuando mas se limitan á dar 
una ligera noticia que solo sirve para aca
llar la curiosidad, pero de ninguna mane
ra bastante al estudio del médico pensa
dor. Proceder es este , atacable bajo to
dos conceptos, que nada favorece á los 
que le siguen, que les roba la honra y los 
intereses, y que tampoco corresponde á lo 
que el sacerdocio tiene derecho á exigir. 
Contribuir con su actividad y talento á 
engrandecerlo , y con su conducta subli
me y leal á respetarle y darle todo el 
prestigio que la apasionada época y aun 
algunos profesores con su torpeza y negli
gencia le Man arrebatado, es la mira que 
debiera guiarlos, el único norte y aspi
ración á que están estrechamente obliga
dos si no quieren faltar á su conciencia de 
la manera más completa y terminante.

Pero todavía hay más, y desgarrador 
por cierto para todos los que conserven 
en su corazón el amor á la clase y que se 
interesen por su grandeza y bienestar. 
¿Cómo se conducen con esa multitud de 
curanderos que apellidados con el honroso 
nombre de doctores, son acaso mas apre
ciados entre ciertas gentes que los más 
encanecidos en Ia ciencia? ¿ cómo con el 
charlatanismo médico, que con su canto 
de sirena trae enloquecidos á casi todos 
los habitantes, con perjuicio manifiesto de 
su salud y coa detrimento eslraordinario 
de los profesores mismos? Díganlo por 
mí tantos hijos espúreos de la ciencia, 
que renegando de sus principios y olvi- 
dáudose hasta de sí propios, dominados 
por la indiferencia y la ambición, toleran 
ñ los primeros de tal modo, siquiera sean 
introducidos villanamente á la cabecera 
de sus enfermos, celebrando acaso forma
les juntas con ellos y teniéndoles las con
sideraciones que solo deben á sus compa
ñeros, y contesten tambien por mí aque
llos otros fieles paladines de las terribles 

composiciones que nos introducen del es- 
tranjero con un descaro que repugna á 
una mediana inteligencia, cuyas conse
cuencias son por demas trascendentales. 
Unos y otros, faltando á todo género de 
consideraciones, sin temor á la censura 
que sobre ellos puedan arrojar sus com
pañeros y todas las personas sensatas é 
ilustradas, y sin otro objeto que miras 
egoistas y apasionadas, que la sana razón 
rechaza fuertemente, eSfan siguiendo una 
marcha en estremo desastrosa para la 
dignidad de la clase. El pueblo rudo é ig
norante que la observa y no tiene en cuen
ta más que algunos hechos para juzgar 
precipitadamente, arrastra en su opinion 
el prestigio de la más útil y decorosa pro
fesión. A tal punto hemos llegado en esta 
Antilia con respecto á la grao mayoría do 
sus naturales, debido desde luego al es- 
travío de unos cuantos profesores que en 
su obcecación no han tenido presente el 
término fatal á que caminaban. -Ylos ver
daderos médicos, aquellos que entusiastas 
de su clase, antes que abjurar de sus prin
cipios se condenarían á la miseria y la 
esclavitud, siempre celosos de sus deberes 
y de su honra, sufren en silencio las ter
ribles consecuencias; silencio que merece 
también la mas dura reprobación, porque 
callar ante un estado semejante no es vir
tud, es más bien indolencia, falta de en
tusiasmo, marcada indiferencia. Y esta 
apatía se ha arraigado en tales términos, 
que en vano he procurado hasta el dia 
reanimar la apagada actividad de mis com
pañeros por medio de la prensa, en donde 
por espacio de dos años vengo defendien
do los derechos que nos corresponden y 
haciendo ver la estimación á que es me
recedora la medicina; porque es necesa
rio, indispensable, conlrarestar las erró
neas ideas y rancias preocupaciones de 
estos habitantes que laníos daños vienen 
ocasionando. Ni una sola voz ha secunda
do mis esfuerzos, insuficientes por sí solos 
para una empresa de tamaña importancia, 
y esto es tanto más sensible, en cuanto 
que son muchos los que pudieran hacerlo 
con más lucidez y apiovechamieulo. ¡Oja
lá esté cercano el dia en que, á la vista 
del ejemplo que nos presentan nuestros 
comprofesores de la Península, se levan
ten como un solo individuo á reparar los 
perjuicios sufridos y colocar la clase á la 
altura que con tanta justicia la compele!

. Entretanto ¡loor eterno á los que se 

sacrifican por ella ! ¡ loor eterno á nues
tros hermanos de allende del Occéano, 
que con una constancia á prueba vienen 
defendiendo las prerogativas que nunca 
debiéramos haber perdido! ¡Loor eterno 
al dignísimo D. Pedro Calvo Asensio, que 
amante apasionado de la gran familia mó
dica, por sí solo ha llegado á conseguir 
muchas atenciones de que hoy goza con 
aprobación de la sociedad culta y repara
dora !

Fajardo (Puerto Rico) y julio de 1862.
Ignacio Gómez Moya.

ACTOS DEL GOBIERNO.

SANIDAD DE LA ARMADA.

REALES ÓRDENES.

9 agosto. Promoviendo por antigüedad al em
pleo de consultor del cuerpo de Sanidad militar 
de la Armada, al médico mayor don Francisco del 
Rio y Cufailliis, con destino de jefe facultativo del 
hospital militar de Cartagena; á médico mayor al 
primer médico don José Gobo y Magazaia, con 
destino de segundo jefe facultativo del hospital 
de San Cárlos; á primer medico ai primer ayu
dante don Francisco Diaz y Lara, con destino de 
segundo jefe facultativo del hospital del Ferrol, y 
á primer ayudante al segundo don Rafael Llamas 
y Cañas Trujillo, que deoerá continuar en el bu
que de su actual destino.

SECCION CIENTÍFICA.

TERAPEUTICA.

De la quinina en la anasarca escarlatinosa.

Ei Dr. Hamburger ha escrito una estensa 
y bien coordinada Memoria acerca de lá hi
dropesía consecuencia de la escarlatina, y 
despues de esponer algunas consideraciones 
bastante importantes acerca de estas afeccio
nes y su mútua relación, dá á conocer los 
resultados de su esperiencia relativos al em- 

.pleo de la quinina en la curación de esta do
lencia.

Dice haber administrado el medietfmento 
en 47. casos, obteniendo una mejoría rápida 
y visibleen 44, y sin que en los tres restantes 
se observase nada favorable ni adverso. Los 
efectos observados son los siguientes: dismi
nución de los síntomas febriles en el período 
sub-agudo; aumento de la secreción urinaria 
haciéndose esta más clara; reabsorción de los 
líquidos derramados; resolución de los absce
sos; vuelta del apetito y de Ias fuerzas perdi
das. La orina, sin embargo, continúa siendo
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albumiaosa durante algún tiempo, pero esta 
circunstancia no constituye un obstáculo á los 
progresos de la convalecencia. Según el re 
sumen que el Dr. Hamburger dádesus obser
vaciones, se desprende que la quinina con
viene, y manifiesta coa mayor rapidez los 
buenos resultados de su acción en la forma 
crónica de la hidropesía escartatinosa, ha
biendo ocasiones en que la mejoría se hace 
sensible á las primeras dósis. Al principio y 
mientras dura el período agudo, á no ser el 
peligro inminente, puede diferirse por algu
nos dias el empleo de la quinina. En algunas 
ocasiones, el estado dé los enfermos no sufre 
alteración alguna, ó se empeora visiblemente, 
tornando la orina un color más oscuro y ha
ciéndose los derrames mayores: en estos ca
sos el empleo atrevido deja quinina ha sido 
siempre coronado de feliz éxito. Si al cabo de 
algunos dias de la administración del medica
mento no se nota mejoría, debe suspenderse 
su uso, pero no considerarle como inútil, pues 
aun en estos casos siempre obra sobre la es
pecificidad dei mal, modificándola en sentido 
favorable.

La dósis es de 3 á 40 centigramos, dos ve- 
ves al día para los niños, y de 13 á 20 tam
bien dos veces para los adultos: durante su 
uso es preciso vigilar el régimen alimenticio, 
cuidando muy especialmente de no fatigar e^ 
tubo digestivo, de suyo irritable, con ésceso 
de alimentos y bebidas.

Tratamiento de la úlcera senil del cuello uterino.

Mr. Ellis llama la atencioii acerca de esta 
forma poco conocida por lo rara (2 ó 3 por 400) 
de úlceras del cuello de la matriz.

Dice que se observa en las mujeres de 30 
á 60 años. Su primer signo es la leucorrea, 
tanto más notable cuanto que en esta edad 
la mucosa genital se halla por lo general rauv 
seca: no causa dolor, y como es muy p^cque- 
na, hace creer sea posible su destrucción por 
medio del nitrato de plata. Sin embargo, no 
es así; esta pequeña ulceración, sumamente 
sensible al tacto, rojiza, sangrando al menor 
contacto, se distingue por su tenacidad, de
pendiendo esta en gran parte de que el tra_ 
bajo de reparación en esta edad es bastante 
débil.

Para curar esta úlcera se hace preciso des
truir su base irritable, y para esto sería im
potente el nitrato de plata; son necesarios 
cáusticos más activos, como la potasa, el ácido 
nítrico, el hierro enrojecido, teniendo siem 
pre en cuenta el mayor tiempo que es necesa
rio para la caida de las escaras. Dos aplica
ciones de cualquiera de estos cáusticos en el 
espacio dé 30 días seguidos, despues deàlgu- 
nos toques en la superficie cauterizada con 

bisulfato de cobre y repetidos todas las se
manas una vez, bastan y han bastado siem
pre al autor para conseguir la completa cu
ración de estos padecimientos.

Pomada de hidriodato de potasa con glicerina, 
por Mr. Thirault,

Esta pomada, cuya fórmula damos á con
tinuación, es recomendable como medio cura
tivo, porque se conserva con más facilidad y 
mejor que las demás en que entra este medi
camento, porque constituye un tópico agra
dable, porque la sal iódica existe en ella en 
estado de perfecta disolución, y porque su 
elemento activo se absorbe con mayor rapidez 
que el ioduro potásico introducido en la man
teca común. Su fórmula es:
Glicerina p(irade28á30° . . 400 gram. 
Jabón animal seco y pulverizado. 50 
Ioduro de potasio seco y pulver. . 130

Háganse disolver en el baño de maria, 
échense en seguida en un mortero de már
mol calentado, agítese mucho durante un 
cuarto de hora, y aromaticese con esencia de 
almendras amargas, 2 gramos.

PATOLOGIA MÉDICA,

De la inflamación en general, y de la pleuroneu- 
monia en particular,

{Continuación.)

Una teoría ligada intimamente con el arte 
de pronosticar es ¡a de los dias críticos; de- 
una grandísima importancia entre los médicos 
antiguos, y que pretende probar en nuestros 
dias que se ajusta casi siempre á la obser
vación, con tal de que se haga esta con la 
exactitud apetecida.

Quien haya leído atentameole la historia 
de los enfermos de quienes nos hemos ocupa
do al tratar de la pulmonía, habrá observado 
igualmente que en el curso de la dolencia se 
han presentado casi siempre varios fenóme
nos morbosos ; por cuya causa, ó por lo me
nos coincidiendo con su aparición, se veri
fico una mudanza, bien fuera favorable, ya 
fuera adversa, en el curso ulterior de la en
fermedad misma. A semejante cambio, prin
cipalmente cuando era favorable, se le lla
maba crisis, y los síntomas por los cuales se 
anunciaba, fenómenos críticos. Es visto, pues, 
que el hecho de las crisis y de los fenómenos 
críticos se realiza en todas ó casi todas las 
pleuroneumonías, y generalizando más aun 
diremos que en algunas otras enfermedades 
agudas también se verifican los cambios ó mu
danzas que hemos dicho llamarse crisis?, aun- 
ciándose igualmente por fenómenos llamados 
también críticos Únicamente añadiremos que 

son raeuos frecuentes err las demás afecciones 
agudas que en la pulmonía.

La existencia de las crisis y de los fenóme
nos críticos con las limitaciones anteriores no 
pueden ponerse en duda; pero, ,¿córao acae
cen? ¿Cuándo acaecen? Dos preguntas insig
nificantes á primera vista, y sin embargo, 
¡cuánto papel se ha borroneado, y sin algún 
provecho, para dilucidarías!

Considerábase antiguamente la enfermedad 
como un sér independiente del organismo, y 
al esfuerzo que empleaba este para sobrepo
nerse á los esfuerzos de aquella, y cpyas ten
dencias eran esencialmente distintas, siquiera 
el organismo tendía al estado fisiológico, y 
por tanto á la conservación del individuo, 
mientras la enfermedad á su destrucción, y á 
ja muerte de consiguiente: á semejante esfuer
zo, repito, para espeler todo cuanto en la eco
nomía hubiera de pecante, se le llama crisis.

Supuesta la enfermedad como un ente ma
léfico, y con las perversas intenciones de que 
hicimos ya mención, era de ver que imagina 
rian además otro sér de intencionalidad alta
mente beneficiosa, y por esta razón se le llamó 
fuerza medica triz.

Supongamos, además, que esta fuerza se 
ejerce de la misma manera en todos los indi
viduos enfermos: supongamos tambien que 
sus efectos son constantes, de una regularidad 
pasmosa, que tienen su realización en el tiem
po y en el espacio, como diria un filósofo ale
mán con una fijeza admirable: esto supuesto, 
es lógico tambien deducir que no puede faltar 
exactitud y precision en el tiempo de la pre
sentación de sus efectos. Cou todo esto ya 
está hecho lo más para resolver la cuestión de 
los días críticos, ó de cuando acaecen los fe
nómenos críticos. Ahora bien; ¿se ha resuelto 
en el sentido de la observación ó partiendo 
de ideas preconcebidas? Veáinoslo. Seducido 
Hipócrates por las doctrinas de la escuela pi
tagórica, daba á la influencia de los números, 
y principalmente al 7, una importancia exa
geradísima.’

Bajo este punto de vista era bueno todo lo 
que acoutecia en el mismo, crisis, fenómenos 
críticos, terminación del mal, etc., y siquiera 
no fuera el dia 7 el único críticOf se le con
ceptuaba al menos como el principal entre 
el 4, 14, 44, 17, 20 ó 21 (respecto de estos 
no están los autores enteramente de acuerdo), 
24, 27, etc., en cuya benéfica influencia se 
creía igualmente. Había, por el contrario, otros 
días malísimos; nada de bueno podia suceder 
en ellos, eran tales el 3, 5, 6 (día refacto de 
Galeno), 9, 43,16 y 19,

Repasando ahora, como lo hizo De flaen, 
las historias que el mismo Hipócrates nos ha 
legado, resulta que los enfermos á quienes se, 
refieren tuvieron crisis, ya fueran felices, ya 
funestas en todos los dias desde el 3 hasta el
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suerte que puedan determinarse a priori', hay 
circunstancias por donde puede colegirse que 
sucederán; empero esta circunstancia no es la 
del tiempo, sino la de haber observado unos 
síntomas que prejuzgan otros casi necesaria
mente. Consigno el hecho por más que no 
sepa esplicarse.

He insistido de propósito en este asunto, 
porque sin embargo de que mi opinion sea la 
más generalmente aceptada, hoy se pretende 
que aparezcan los días críticos como un dato 
importantísimo para pronosticar bien, si no 
y principalmente para formular una indica
ción legítima. Tal pretensión viene apoyán
dose con hechos, lo cual no deja de ser gra
ve; cuenta además con el apoyo de algunos 
que profesan la enseñanza oficial, y esto es 
aun más grave.

Por esto yo repito que debe observarse con 
mucho tino antes de Disentir palmariamente á 
eso de días críticos; que esta rancia teoría 
parle de una suposición evídenteraente falsa, 
de la existencia de un sér fantasmagórico al 
cual se denomina fuerza raedicatriz. Con
cluyo, finalmente, por decir que respeto la 
opinion de los que atribuyen mucho valor y 
altísima importancia á la influencia del dia 
crítico, siquiera me parece sin Jundamento 
alguno teórico ni práctico; aparte de que mis 

j observaciones no se avienen con esta idea, 
1 sucede lo propio con las fle Broussais, Acdral, 

Bouillaud, Grisolle, y.seria inüoito el número 
de los que pudiera citar que se burlan de los 
dias críticos, si bien es verdad que no pre
sentan los hechos en que basan su parecer.

Preveo una objeción, y es la que se ha hecho 
álos autores que he citado, la que se ha hecho 
alguno de ellos también, es á saber: que si las 
crisis, que si los fenómenos críticos no se pre
sentan con la debida regularidad, como acon
tecía allá por los tiempos hipocráticos, se debe 
á las perturbaciones que originan nuestros 
planes terapéuticos y los medioS de que nos 
valemos.

Esta objeción no lo es, si se tiene en cuenta 
que mi terapéutica no es ni mucho menos 
tan revolucionaria (pérmitase ¡a calificación) 
como la de muchos, que afirman observar y 
haber observado casi siempre eso de los dias 
críticos. Debemos suponer que aquí el hecho 
no se repite como en otras parles; pero s’ 
atendemos á lo que enseñan las observaciones 
de Hipócrates y Galeno, á lo que demuestran 
las de casi todos cuantos se han ocupado en 
describir historias de enfermos, concluiremos 
que aquí, como en todas partes, la importancia 
de jos dias críticos es enteramente ilusoria.

Aun hay más: algunas enfermedades, como 
la erisipela , la angina tonsilar, la bronquitis 
catarral y algunas otras flegmasías de órga
nos poco importantes, cuando se presentan 
en mi práctica, dejo que recorran sus perío

25, á escepc.on, sin embargo, del d¡a 13; ré
sulta además que de 28 crisis que sucedieron 
el dia 7, las 9 fueron inciertas ó tuvieron re
cidivas, 11 mortales y 8 perfectas.'Esto por 
lo que hace referencia á las observaciones de 
Hipócrates.

Así como Pilágoras y sus números seduje
ron á este, Galeno se dejó llevar por la gran 
reputación de las obras hipocráticas á defen
der lo que se consigna en ellas, sin embargo 
de que se muestra menos partidario de los 
días críticos, puesto que asegura que las cri
sis pueden verificarse todos los dias.

Dominando, como lo hicieron, tantos siglos 
las doctrinas hipocrático-galenistas, se com
prende muy bien que se continuaría profe
sando el dogma de los días críticos, y que 
además hallarían apologistas fervientes, aun
que tampoco faltaría quien motejase la tal 
doctrina de hailarse completa y cabalmente 
destituida de razón. Hallase entre los últimos 
Cornelio Celso, de cuya opinion tambien par
ticiparon muchos otros médicos de los si
glos xvii, xviu, hasta los de nuestra época, 
en la cual esta cuestión no tiene ya verdadera 
importancia, pudiendo decir de ella lo que 
Lucas Tozzi, el q.ue despues de aprobar con 
hechos entresacados de las obras de Hipócra
tes y Galeno, que las crisis buenas y malas 
se verifican indislintameóte ya los días 1.°, 
2.®, 3.**, y los demás que siguen hasta el 21, 
ya en otros hasta el 120, espone su opinion 
de la manera siguiente: ^1 reliquis diebus co
lligendis absUneo, cum tædeat amplius his 
nugis humorari, quas in dies experienUa ipsa 
patefacit. Concluye por lo tanto adhiriéndose 
á la de Celso, el cual recomienda no el estu 
dio ó la observación, dia en que se presenta 
el fenómeno morboso, sino el mismo fenóme
no. (Lucas Tozzi. De cris, et dieb. crit. 
pág.Ak.)

Lo que yo colijo de mis observaciones en lo 
que respecta á este asunto, y contrayendo la 
cuestión en lo que se relaciona con la pulmo
nía, es que los sudores, síntomas que se pre
sentan en el curso de la misma, para juzgaría 
con bastante frecuencia, como ya lo indica
mos, y otras veces, aunque raras, sin que 
produzcan modificación alguna favorable, y 
basta que pueden ser perjudiciales; los sudo
res, repito, aparecen indistintamente desde el 
dia 3 “ hasta el 20, rara vez antes; menos aun 
despues. Y bien; no son malos por presentarse 
el dia 6.®, ni buenos porque aparezcan el 4.®, 
7.®, y demás decretorios: y,a lo he dicho en 
otra ocasión; los sudores que sobrevienen 
despues del 4.® ó 5.® dia de un pneumonía son 
buenos; son mucho mejores los que vienen 
hacia el 8.® ó 9.®

En resúmen; el hecho de las crisis y de los 
fenómenos críticos se observa en casi todas las 
pulmonías; no aparecen sin embargo de tal 

dos sin intervenir cen medicación alguna du
rante su curso. Y bien; todas ellas se han ter
minado presentando ó no fenómenos criticos, 
y cuando se ha verificado esto último lo han 
hecho indistintamenie desde el dia 4 hasta 
el 15 de la enfermedad. Y no es eso solo; des
de Sydenham se admite como un hecho que 
en el curso del sarampión se observan deter
minados fenómenos morbosos que señalan los 
cuatro períodos de inervación, invision, erup
ción y descamación, por los cuales la enferme
dad pasa. El primer período, ó de incubación, 
es problemático, por lo cual no voy á ocuoar- 
me de él; una vez que aparece la fiebre de 
invasion ó que precede la erupción, ¿cuándo 
se presenta esta? Por lo común el dia 2, 3 
ó 4: bravo petardo se llevará quien pretenda 
observar la erupción en un dia fijo: la misma 
indecisión habrá para precisar exaclamente 
el en que empieza la descamación; lo más 
general es que suceda hácia el 6.°, 7.®, 8.® 
ú 9.®, pero fijeza. Dios la dé, porque en mis 
enfermos no se halla. Ahora mismo se halla 
invadida esta ciudad por una epidemia de sa
rampión; en la misma casa he tenido tres 
niños enfermos; lodos han sido igualmente 
tratados, es decir, que mientras duró la fiebre 
estuvieron adietados completamente, á escep- 
cion, sin embargo, de que se les administraba 
una infusión de flor de malva y partes igua
les de leche. Es el único tratamiento que yo 
empleo de no haber complicación. Y bien; en 
él un caso duró la invasion 1res dias; en el 
otro 36 horas; en el tercero, finalmente, cinco 
dias; si analizara los demás períodos hallaría 
Olí as divergencias semejantes, y si lo hiciera 
con los otros casos, y soo en bastante núme
ro, pasaría otro tanto.

En resúmen; interesa muchísimo el exámen 
de los signos morbosos, pero nada importa 
que se presenten un dia ú otro.

Curacionde la pulmonía.

El punto más importante de la historia de 
una enfermedad, es indudablemente el de su 
curación; es, como si dijéramos, su comple
mento. En verdad, ¿qué utilidad obtendría
mos de conocer las modificaciones patológicas, 
si á la par ce tuviéramos los medios oportu
nos para introducir otras más conducentes ai 
ejercicio regular de las fanciones? Por esto 
mismo la terapéutica, ó aquella parte de la 
ciencia que se ocupa de las indicaciones y de 
los indicados, debe ser muy antigua, porque 
el instinto de conservación nos impele á bus
car medios y á empiearlos para calmar los 
trastornos que al hombre asedian con tan las
timosa frecuencia.

Así se comprende igualmente que la tera
péutica de los primeros tiempos no fuera más 
que puro empirismo, y que para formular re-
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glas generales y nias ó menos comprensivas 
de individualidades, hubieran de enlregarse 
los que ia ejercían á tanteos no exentos de 
inconvenientes.

Aun hoy tropezamos con dificultades, á ve- 
ces insuperables, para establecer un buen plan 
terapéutico, y eso que conocemos algo del 
organismo y sus leyes, algo de la naturaleza 
universal y las que la rigen. Como quiera, 
para tratar bien á un enfermo se necesita co
nocerle, conocer su enfermedad, conocer los 
agentes que le rodean; y si todo esto es nece
sario, ¿tendremos que añadir cuán árduo es 
el problema y de cuán difícil resolución?

Acaso se me diga que la esperiencia diaria 
no acredita semejante aserción, puesto que 
vemos que el mayor número de las enferme
dades se curan con ó sin remedios, que estos 
sean científicos ó que dejen de serio, ó lo que 
es idéntico, que se hallen ó no de acuerdo 
con lo que de consuno enseñan la observación 
y el raciocinio. Por ahora me limito á con
testar que no es igual curar á curar bien-, 
arabas palabras no implican la misma idea

Todos cuantos médicos se hayan dedicado 
á la praxis de la ciencia, han sin duda algu
na observado que se curan muchos enfermos. 
Conozco yo alguien de aquellos, y he oido 
emitir la opinion de que sin sus auxilios todos 
ó el mayor número de estos hubieran muerto; 
¡tanta fé tiene en sus prescripciones! ¿Quién 
no ha tropezado con exorcizadores, repaiti- 
dores de agua bendita, curanderos de todos 
géneros, que con sus votos y mejunges pre
tenden curar tambien? Admitida la lógica del 
sentido común, ¡cómo abuodarian los médicos 
y los agentes terapéuticos! Lo que sí es cierto 
es que hav muchos enfermos, infinito número 
que se curan con remedios, sin remedios, á 
despecho de estos mismos remedios; que se 
curan porque las modificaciones orgánicas que 
la enfermedad ocasiona ó de las que depende 
no bastan para destruir el organismo: porque 
este, destinado á vivir y contando para ello 
con suficientes elementos, se desembaraza por 
cuenta propia de lo que estorbe al ejercicio 
regular de sus funciones; porque, finalmente, 
no le ha llegado su hora, como dice el vulgo 
en lenguaje altamente metafísico.

Se comprende, pues, que hay muchas ra
zones para que e! enfermo no se muera, por 
más que haja estado enfermo; cuya circuns
tancia, que se esplica muy bien nin necesidad 
de recurrirá creaciones ontológicas, se atribu
ye á la influencia de un sér que incesante- 
mente vela por el individuo; que rechaza 
cuanto le perjudica y se apropia todo cuanto 
le favorece, ser de cuya existencia no puede 
dudarse en manera alguna, si hemos de creer 
le que cuentan de él los slhalianos moder
nos, á quienes hacen coro algunos vitalistas
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de otras escuelas. Ya se entenderá que nos 
ocupamos de la fuerza medicatriz.

.Combatir esta ficción seria una tarea per
fectamente inútil; lo primero porque se trata 
de un verdadero flatus vocis, como dirían los 
nominalistas del tiempo de Abelardo; lo se
gundo porque ya lo hice en la página 469, 
del tomo IV de La España Médica, sin que 
ninguno, que yo sepa al menos, se haya en
cargado de refutar victoriosaraente mis apre
ciaciones de entonces. Decía con este mo
tivo «que no se concibe la existencia del in
dividuo sin varias circunstancias, como son, 
materia organizada, propiedades vilaíes, como 
la sensibilidad, motilidad, caloricidad, etc., 
que la hacen apta para que en ella se desar
rollen acciones físicas, químicas y orgánico- 
vitales; y por fin, medios en que se desarro
llen estas acciones; el organismo no funciona 
debajo de la máquina pneumática, y también 
deja de haeerlo si no se reparan las pérdidas 
que de continuo esperimenla, es decir, que 
necesita ¡a influencia de los agentes esteno- 
res. Y bien; estas circunstancias reunidas 
forman lo que Hipócrates llama naturaleza; y 
me ocurre preguntar: ¿estas leyes, cuyo con
junto y sucesión representan la vida, conspi
ran siempre á su conservación ó á su destruc
ción? ¿Deben considerarse además subordina
das ó emanadas de un principio, de una quisi
cosa invisible, impalpable, pero con previsión, 
con designios, ó será más racional y filosófico 
considerarías como propiedad peculiar del 
sér vivo en quien concurren las circunstan
cias indicadas?»

¿Se ha contestado á las precedentes aser
ciones? No: y sin embargo esto no obsta para 
que se hable a cada paso de la fuerza raedi- 
catriz como de una entidad positiva y real; 
no obsta para que se den reglas con objeto de 
no estorbar su influjo benéfico ; y fiaalmetnte, 
lo que en pleno siglo xíx es notabilísimo, para 
que no se empleen medios terapéuticos hasta 
que no lo indique la fuerza medicatriz. ¿En^ 
tiendes, Fabio, lo que voy diciendo! Y vaya 
si lo entiendo. Mientes, Fabio, que yo soy 
quien lo digo, y no lo entiendo. Lo más pere
grino de todo ello es que se aconseja dar 
grajea haobnemaniana en el entretanto que 
la espresada fuerza manifieste cuál haya de 
ser nuestra conducta terapéutica. ¡Cosas te- 
nedes el Cid!!! Lo que resulta de todo es que, 
como decia mi respetable y sabio maestro el 
Dr. Argumosa, algunos hacen de la filosofía 
de la ciencia la novela de la misma.

Contra este mito se han conjurado feliz
mente otras plumas mucho más elocuentes 
que la mia: los Sres. Mata, Varela de Mon
tes, Asuero y Nielo Serrano, distinguiéndose 
en esto de los delénsores de Hipócrates, é in
sistiendo posteriormente en la misma manera 
de pensar ea su Ensayo de filosofía médica

han demostrado con evidencia el *^
los que suponen que en cada sér vívq;h 
nizado hay una entidad particular^law^^;j£'|ïÿ 
naturaleza, sustancial ó puraraente;^á|^^^j^ i 
que el absurdo es mucho mayor des^j^^W” ~ 
le dan á esa entidad facultades hasta 
tuales, tendencias finales y previsoras, capa
cidad organizatriz ó plástica, conservadora y 
terapéutica ó medicatriz. {Mata.)

Quede, pues, sentado que las enfermeda
des se curan muchas veces sin necesidad de 
médicos, sin neceddad de medicamentos; pero 
que esto no implica la idea de fuerzas medi
calrices, ni de otras circunstancias que las 
peculiares del organismo.

Ahora yo entiendo que la mejor terapéu
tica, la de resultados más felices, consiste ea 
separar todos cuantos obstáculos se presenten 
en el curso regular de las enfermedades, 
para lo cual deben evitarse las complicaciones^ 
que dependan, ya del sugeto enfermo, ya de 
las circunstancias esteriores que le rodean. 
La enfermedad, eraperC, en las transforma
ciones orgánicas por las cuales pasan tanto 
los sólidos como los humores, y que se anun
cian por actos y funciones patológicas, exije 
muchas veces una atención preferente para 
no permitir que estos cambios, que tales 
transformaciones, vengan á ser incompatibles 
con la existencia del sugeto en quien ocur
ran. La indicación, pues, para que sea cien
tífica, resultará: 1.®, del co-aocimienlo de la 
enfermedad; 2.®, del conocimiento del enfer
mo; 3.®, del de las circunstancias esteriores 
q,ue le rodeen. Hecho que sea esto, es negado 
el caso de elegir el indicado, para lo cual 
debe no olvidarse que la esperimentacion clí
nica, y sola esta, es el juez competente para 
resolver la cuestión en el estado actual de 
nuestros conocimientos: que sin esta sanción 
las ideas pura y esencialmente especulativas 
no dan por lo general un res.ullado verdade
ramente útil.

Contrayendo la cuestión al caso de tratar 
una peripneumonia, diremos que es la enfer
medad en que los antiflogísticos directos pro
ducen efectos terapéuticos muy beneficiosos; 
se hallarán , empero, tanto más indicados 
cuando á la circunstancia de enfermedad 
acompañen las de enfermo, y no se hallen 
contraindicados por otras de que luego habla
remos.

Trátase, por ejemplo, de una inflamación 
pulraonal en un sugeto jóven, del sexo mas
culino, temperamento sanguíneo, constitución 
fuerte, que se alimenta bien y que tiene por 
costumbre sangrarse: hé aquí las circunstan
cias que recomiendan la sangría general, coup 
sur coup, según el método de Bouillaud, y 
con tanta mayor energía si es qne se ha lo
grado sorprender la enfermedad en su primer 
período ó congestion.
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senta, y supuestas las circunsiancias que di
jimos ser indicantes del medicamento en cues
tión; debe sangrarse del brazo, en cualquiera 
de las venas de su flexura, y por lo menos 
deben estraerse de una sola vez de 42 á 44 
onzas. Es muy común que la sangría se re
pita, Cuya repetición es indispensable con 
tal de que se observen los síntomas siguien
tes: tusícula; gran disnea ; pulso frecuente, 
duro y contraído; piel árida y seca ; esceso 
de glóbulos ó de fibrina en la sangría ante
rior; signos estetoscópicos de congestion pul- 
mona!. No creo conveniente establecer una 
regla invariable con respecto al tiempo que 
ha de trascurrir entre una y otra sangría; 
la disminución ó el aumento de la disnea es 
el mejor indicante. La práctica más general
mente aceptada consiste en repetir la eva
cuación general dos ó 1res veces al dia , cui
dando, sin embargo, de disminuir gradual
mente la cantidad de sangre eslraida.

Tambien, según los casos, varía estraordi- 
nariamente la cantidad total que debe es
traerse, y no sin cierta horripilación muy 
semejante al terror que inspira toda idea 
atrevida , todo hecho que escede á lo natural, 
puede verse la observación sétima, libro ter
cero de las observaciones y anotaciones mé
dicas de nuestro Cipriano Maroja, en la cual 
se trata de un octogenario atacado de una 
pleuresía esquisUa y de fiebre ardiente por 
consecuencia de la caida de un caballo y de 
haber estado espueslo por algún tiempo á los 
rayos de un sol de verano. Y bien; este su
geto fué sangrado ¡7 veces!!! despues de lo 
cual se curó, no sin gran admiración de los 
que le rodeaban, añade el buen Maroja. Esta 
práctica, aún atrevida, no lo es tanto como la 
de Luis Collado; nada más corana que pro
pinar aquella para los enfermos de pleuresía 
trece veces, y aun más, felicitandose despues 
por sus efectos. Pruébase con lo que precede 
que la pulmonía en sugetos fuertemente cons
tituidos tolera perfectamente las evacuacio
nes sanguíneas, en cuyo respecto no debe 
temerse que la cantidad eslraida sea mayor 
de lo que se recomiende para otra enferme
dad cualquiera , aunque de naturaleza infla
matoria.

Aparte lo que precede , y de no haber cir
cunstancias que así, lo indiquen, ó que so 
opongan á ello, yo acostumbro á eslraer de 
26 á 40' onzas de sangre, repartiendo esta 
cantidad en 1res ó cuatro sesiones , comen
zando por una sangría más copiosa y dismi
nuyendo gradualmente, y suelo, por fin, dejar 
un intervalo de seis horas entre una y otra 
evacuación. Tan luego como hayan pasado 
los períodos de congestion y esplenizacion 
deja la sangría de hallarse indicada, á es- 
cepcion, sin embargo, de que haya en el en
fermo un predominio del elemento sanguí

Rarísiniíi vez se hallan, especialmeole en 
los grandes centros de población, reunidas 
las circunstancies que hemos apuntado. Es la 
razón tdmbien de que generalmente no se 
obtenga^h aquellos resultados tan beneficio- 
ios-coflío diariaraente se obtienen en las pe
queñas poblaciones, por el uso de las emisio
nes generales de sangre. Es, pues, la sangría 
no solo el primer medio, sino el único de que 
hacen uso la mayor parte de los profesores de 
partido, cuya práctica, además de que cuenta! 
con la sanción de los siglos, cuenta tanabien 
con que es seguida de los más prósperos y 
felices sucesos. Más de una vez he oido decir 
á un hermano mió, el actual médico de Fuente 
Guinaldo, que en 49 años de práctica no ha 
perdido enfermo alguno de pleuropneumonia. 
Con tal de que fuera jóven, no empleando 
para su tratamiento otros medios que las san
grías generales, los revulsivos loco dolenti, 
y cuando más alguna pocion de alkermes. 
Esto es muy notable, y lo es tanto más cuan 
to que es opinion generalmente aceptada por 
lodos los profesores de partido.

Tambien la esperiencia en este punto se 
halla de acuerdo con el raciocinio. Suponga
mos que se trata de una pleuro-pneumonía 
franca, legítima, de aquellas que nuestros 
antiguos llamaban sanas, y que la padece un 
sugeto jóven, con las demás condiciones indi
viduales que hemos señalado. Sucedertá que 
por consecuencia de un enfriamiento ó de 
cualquier otro motivo se origina aquella; que 
sobrevendrá inmediatamente la congestion del 
órgano, en cuyo momento se practica una 
sangría general. Resultado: que se disminuye 
en totalidad la masa de la sangre; que etí vez 
de acumularse en el órgano flogoseado, á lo 
cual tiende por aquella ley general del orga
nismo ubi stimulus, etc., se dirige en virtud 
de otra ley enteramente necesaria hácia el 
mismo punto, por donde la depleción es lle
vada á cabo, y tanto más cuanto más rapida- 
raente se baga esta, para lo cual es muy 
oportuno que la flebotomía para tales casos 
peque más bien de grande que de pequeña; 
que será menos plástica, y en esta virtud me
nos estimulante, no solamente del órgano 
afecto, sino y principalmente de los sistemas 
generales de la economía. Resultado tambien: 
que se modiüca ventajosamenle la congestion 
pulmonal, que se facilita el curso de la san
gre. Resultado terapéutico: que la enferme
dad principal se siraplitica muy ventajosa- 
meoie.

Supuesta la conveniencia de las emisiones 
sanguíneas, conviene precisar tambien cuán
do deben praclicaise, y en qué cantidad. 
Empezaré consignando que la práctica de 
Bouillaud es poco adecuada para el mayor 
número da casos. La opo tunidad consiste en 
sangrar tan luego como la enfermedad se pre

neo muy notable; porque yo entiendo que la 
sangría, si es que aprovecha en la pleuro
pneumonia, es porque simplifica el mal sepa
rando uno de los obstáculos que se oponen á 
su curso conveniente. Las emisiones de san
gre combaten la plétora general ó local, pero 
en manera alguna la inflamación , aunque sí 
lo hacen de un modo indirecto.

Quisiera hacer que se comprendiera bien 
esto, para no presenciar, como sucede ahora, 
el lamentable abuso que de las emisiones 
sanguíneas se hace. Esto es porque prevale
cen las ideas de los antiguos galenístas , los 
cuales, como decía Masdevall, tenían sed in
saciable de sangre; es tambien porque la doc
trina fisiológica, cuya sencillez terapéutica 
ha tenido tantos adeptos > impone el deber de 
sangrar mucho para tales casos, observanda 
de paso que la convalecencia se hará con inu-‘ 
cha rapidez aunque sean estremadas las pér
didas de sangre, con tal de que la enferme
dad inflamatoria se termine por resolución. 
Aun hay otra razón, especialmente para el 
vulgo; son para este grandes remedios todos 
aquellos que sustraen de! organismo algo que 
se vea, que se palpe; ese algo en el que con
siste la enfermedad , porque , preciso es de
cirlo, el vulgo , respecto á doctrinas médicas, 
es pura y esencialmente materialista.
" De cualquier rao4o»los antiflogísircos direc
tos, y ai frente de ellos la sangría general, 
subvienen perfectamente á la necesidad del 
órgano flogoseado principios que sirven para 
estimularle de vez en vez. Con el mismo efec
to se propinan tambien las sanguijuelas y 
ventosas escarificadas , conforme á determi
nadas circunstaucias individuales que importa 
examinar. Es, pues, decir que cuando acaece 
la inflamación en sugetos miserables y ente
cos, de temperamento linfático ó nervioso, de 
constitución empobrecida, es la ocasión de 
sustituir las sangrías generales por aquellos 
medios que si bien estraeo el plasma de la 
sangre, no producen la misma languidez que 
aquellas en el ejercicio de todas y cada una 
de las funciones, lo cual puede ser debido á 
que la referida sustracción se ejerce de una 
manera más lenta, y que permite al organis
mo irse reponiendo gradualmente de las pér
didas que son consiguientes á los medios que 
nos ocupan. Hablando.el lenguaje de Brown, 
diremos que las sanguijuelas y las ventosas 
escarificadas gastan la incitabilidad con me
nos rapidez; y según Barthez no atacan más 
que las fuerzas activas, in actu, del orga
nismo.
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Memoria acerca de la gangrena de hospital, bajo 
el punto de vista del tratamiento, por Mr. A' 
Touraine, médico-Byudante mayor de primera 
clase en el ejército francés.

(Continuación.)

No hab?a ninguna alteración huésosa. Se 
curó la herida por medio de hilas empapadas 
en sub-acelato de plomo líquido puro, y al 
cabo de ocho dias de eáte tratamiento, se'ob- 
tuvo una cicatriz bastante sólida para que e* 
enfermo pudiese ser trasladado á Francia-

La segunda vez que he observado este modo 
de invasion logré felizmente, al cabo de ocho 
dias, detener la marcha del mal. Un amputa
do de pierna, á quien yo creia curado, se me, 
quejó una mañana en la visita de haber su
frido horriblemeote durante la madrugada, de 
dolores en el muñón: éste se hallaba suma
mente abultado, abierta la cicatriz y pre- 
sentando el aspecto apergaminado descrito 
anleriormente.

Presumiendo por el caso anterior lo que 
iba á suceder, quise desembarazar el muñón 
y producir una revulsión de las más podero
sas. He aquí cómo procedí : a dos centíme
tros alrededor de la herida oval atravesé per. 
pendicularmente la piel con la punta de una 
laüceta, dejando entre cada picadura un es
pacio de tres centímetros; despues, alrededor 
del círculo y por fuera , pasé ligeramente un 
cauterio rojo a íio de obtener una escara su- 
pertíciai; cautericé asimismo la cicatriz, der- 
ramandose por las heridas hechas una can
tidad considerable de serosidad sanguinolenta. 
Hice aplicar sobre el muñón compresas em
papadas en agua fresca, j poco tiempo des
pués de esta operación el herido se durmió, 
y á la tarde cuando le volví á ver el muñón 
«staba sumamente desingUrgitado : la herida 
no continuó abriéndose, cayendo una escara 
muy ligera, consecuencia de la cauleriza- 
ciou. £1 eulermo mejoró en pocos dias, po
niéndose en disposición de ser trasladado á 
Francia.

Estos dos hechos, ¿no podrán probar que 
la gangrena de hospital puede Irasmitirse por 
inleccion general? Notamos en efecto que las 
úlceras de estos dos heridos estaban comple
tamente cicatrizadas hacía algunos dias; que 
estos heridos no podían levantarse del lecho 
sin los medios ortopédicos necesarios y que 
en aquellos dias no podíamo.s suminislrarles. 
lililos vivían constantemenle en medio de una 
atmósfera infectada de estos miasmas, á pesar 
de estar establecida la ventilación convenien- 
^®., y yo oreo que el principio contagioso 
puede introducirse por la mucosa pulmonal 
marchando á manifestarse en aquel punto de
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la economía en que existía un estado patoló
gico incomplelamente terminado. Tenemos 
casi la completa seguridad de que la enfer
medad del segundo herido hubiera seguido 
la misma marcha que la del primero, si no 
hubiese sido tratado de una manera tan enér
gica. Someto estos hechos á la apreciación de 
los cirujanos que han observado ó puedan 
observar la gangrena hospitalaria.

Diagnóstico. Basta haber visto una sola 
vez la gangrena de hospital y sus diferentes 
fermas para no desconocería, pues no se la 
puede confundir con ninguna otra enferme
dad. Yo no trataré de establecer su diagnós 
tico; sin ea^bargo, basta Delpech, los autores 
la describen como una gangrena especia!; 
creo inútil transcribir sus palabras, y rae re
fiero en un todo á la obra de este autor que 
ha trazado de una manera notable el diag
nóstico diferencial de estas dos afecciones.

Tratamiento. Hé aquí la parle más im
portante del tratamiento: no hablaremos sino 
de hechos observados por nosotros mismos, 
de medicamentos y medios de curación espe- 
riraenlados del mismo modo; tan solo hare
mos notar que ningún profesor debe empe
ñarse en obtener la curación por medios que 
repetidos por algunos dias no le hayan dado 
resultado: si despues de dos ó tres dias de 
emplear un tópico cualquiera para la curación 
de las úlceras no se obtiene mejoría aprecia
ble , debe cambiarse el medio que se emplea 
por otro, pues de lo contrario se espone uno 
a que el padecimiento quede estacionario, ó 
lo que es mas frecuente, se agrave. Yo no hé 
hallado nada más caprichoso que la acción de 
los tópicos en esta enfermedad, á pesar de la 
semejanza de temperamentos y de la identi
dad de coodiciones. Estamos en el caso de 
decir que es necesario servirse de los reme
dios ínterin curan. Estos consejos deben en- 
teudefse respecto del tratamiento esterno.

El tratamiento de la gangrena hospitalaria 
lo dividimos, en primero : en tratamiento hi
giénico; segundo, en tratamiento interno, y 
tercero, en tratamiento esterno; terminando, 
por fin, en algunas reflexiones acerca del 
modo de curar las heridas. '

!.• Tratamiento higiénico. — Este tiene 
por objeto impedir el desarrollo de la gan
grena, atenuar y aun destruir sus efectos por 
todos los medios que la higiene pone á nues
tra disposición. Despues de lo dicho acerca de 
las causas de esta dolencia, es fácil ver lo 
que puede hacer la higiene para precavería 
y aun para hacerla desaparecer despues de 
producida. Ante toda, es preciso evitar su 
comunicación en los hospitales : para esto se 
estoje en un departaraeuio una sala bien ai
reada, y de modo que el viento trasporte 
lo más lejos posible los miasmas deletéreos, 
sin pasar por las demás salas, y allí se relega

á los individuos infectados , dejando que la 
epidemia se gaste en su propio foco. Un pro
fesor debe estar encargado de este servicio, y 
tener vestidos, aparatos, instrumentos y 
cuanto pueda servir á sus enfermes destinada 

’ única y eselusivamente á su uso. Debe dejar 
lodos estos objetes en ese departamento es
pecial, por temor de contagiar á los demás 
heridos; en una palabra , debe sufrir una es
pecie de cuarentena con todo lo que es de 
este especial servicio : en estos casos la gan
grena hospitalaria no dura muchos dias. 
Pero en tiempo de guerra, despues de una 
gran batalla, los hospitales son siempre es
trechos y la acumulación es forzosa; el hospi
tal nuevo que ha gozado por algún tiempo de 
una especie de inmunidad , vé bien pronto 
acometidos, casi lodos sus heridos, de esta 
enfermedad del mismo modo que en los hos
pitales ya viejos.

En estos casos no es posible aislar los heri
dos y se hace preciso lomar medidas gene
rales; tenerlo lodo , así hombres corao salas, 
en el mejor estado de limpieza; ventilar de 
la manera más lata dia y noche, puesto que 
durante el sueño parece que el contagio ejerce 
mejor su acción sobre el organismo á quien 
parece sorprende; colocar en el sitio raás vqp- 
lilado los heridos acometidos más graveraente 
de esta funesta complicación; colocar las he
ridas y úlceras lo mas po.sible al abrigo del 
aire (de lo que nos ocuparemos más adelante); 
hacer el número dé curas posible ; enterrar y 
aun quemar todos los vendajes y apositos 
que por su antigüedad y frecuente uso se ha
llen ya inservibles ; sumergir en agua suma
mente alcalinizada los que estén en disposi
ción de utílizarse, limpiándolos despues escru- 
puiosajpeute; tener todos los útiles y vasijas 
de curación en el mejor estado de limpieza; 
lavar con esmero en cloruro de sodio todos los 
instrumentos así que hayan servido y antes 
de volverse á emplear aun enenlerraos acome
tidos de la gangrena; en fin, el profesor debe 
hacer cuanto crea conveniente para evitar la 
propagación del mal.

Estas son las reglas de higiene que me ha 
parecido conveniente apuntar como más á 
propósito para seguirse en una epidemia de 
gangrena hospitalaria; pero, como la higiene 
por sí sola co cura y es preciso acudir easi 
siempre á tratamientos que obran más direc- 
tamente sobre el individuo; vamos á ocu
pamos de ellos.

2.* Tratamiento interno. — Este trata
miento varía según el estado general del en
fermo, según la lésion que padece, según 
tenga diarrea, disentería, escorbuto ó ane
mia, como sucedía en los enfeiHnos proceden, 
tes de Crimea. Las fiebres intermitentes son 
afee ñones que la complicau con suma freí: 
cuencia, y deben ser tratadas aisladamente».
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No me estenderé más sobre este punto, por- 
<jue seria preciso ocuparse de todas las enfer
medades que padecen los ejércitos. Guando 
no hay complicaciones el mejor tratamiento 
interno es el empleo de una alimentación sana, 
variada, nutritiva y tan abundante como per
mita el estado del enfermo, así como vino en 
cantidad moderada ; si hay abatimiento de 
fuerzas vino de quina, de Oporto , de canela 
compuesto, en una palabra, nutrir y tonifi
car al enfermo con el objeto de que pueda 
resistir la depresión de fuerzas que acompaña 
al padecimiento y tener ej vientre libre, por 
medio de frecuentes dosis de ruibarbo. Creo 
que todos los que hagan uso de este trata
miento conseguirán de él, como nosotros, es- 
celentes resultados.

3.® Tratamiento estemos—El tratamiento 
interno no hace sino preparar el enfermo para 
recibir eh las condiciones posibles la acción 
de los diversos tónicos que han de poner en 
contacto de las lesiones de continuidad; pero, 
para que esta acción tenga lugar en toda su 
energía, es, al menos para mí, de suma impor- 
taneia que la herida ó úlcera esté sumamente 
limpia.

[Se continuará.)

TOCOLOGIA.

Los lectores de la España Médica recorda
rán con facilidad raí últirao escrito, ea que, 
«in otro objeto que suministrar á la Tocología 
datos que pudiesen utilizar personas más 
competentes que yo, en provecho de la mitad 
del humano género, di cuenta pura y senci
llamente del caso de superfetacion recogido 
por mi hace algunos meses en esta ciudad. 
Claro es que m s noticias no habrían de apa
recer tan descarnadas que semejaran un es
queleto, cuyos huesos anduviesen por aquí y 
acullá sin órdcn ni concierto; y necesario era 
que espueslas á la consideración de personas 
superiores á mí en conocimientos y esperien- 
cia, fuesen algún tanto adornadas de ideas 
que no fundaban nada, que no eran conclu
siones, ni mucho raenos. Mis ligeras observa
ciones, formuladas en mis dos escritos,, de 
ningún prado podraran ser emitidas con áni
mo de que pasasen ea autoridad de cosa juz
gada. Tanto es así, que incompletas las noli- 
mas consignadas en El Siglo Médico, en el 
primero de los escritos, según vinieron á de- 
inostrarlo las dudas ofrecidas al por todos 
conceptos respetable Dr. Benavente, fué pre
ciso ampliarías en el segundo. Pues no se- 
üof, no se ha visto tal propósito en mi con- 
«ducta, ni de ella se ha deducido otra razón
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que la diamelraimente contraria á la que fué 
y va espuesta. Se ha creído ó querido creer 
por quien no era llamado à creer nada, que 
yo por lo menos trataba de probar que habia, 
como si dijéramos, hallado la cuadratura del 
círculo, el movimiento continuo, la dirección 
aérea, la piedra filosofal, ó cualquier otra de 
las soluciones tan deseadas para los más estu
pendos problemas; que’habia descubierto, en 
fin, con arreglo á no sé qué leyes de no sé qué 
mundo, lo que no hallaron claramente mu
chos siglos de observación constante, de es
tudio profundo. La superfetacion estra-ute- 
rina.

Esto, y no otra cosa, es lo que se deduce 
de los dos escritos de un médico, que hacién
dose cargo de mis ilalos, trata, con propósito 
bien claro para mí de oscurecer su vérdad 
bajo el manto de un ridículo tanto más pode
roso cuanto mayor embrollo se ha empleado 
en el lenguaje, y es por tanto menos inteligi
ble para la generalidad. Por fortuna, la cien
cia formará sujuicio y dará su veredicto. Yo, 
repito, publiqué el caso con el fin manifiesto 
de entregarle á las autorididades en la cien
cia y á los hombres de estudio y de práctica. 
Nunca ni aun remotamente imaginé que don 
José Alarcón y Salcedo, pues este es el profe
sor, á que arriba aludo, se hiciera la ilusión 
de creer que él era uno de los escogidos. Si la 
modestia de este facultativo anduvo acertada, 
basta el tono de su últirao escrito especialmen
te, para encargarse de decirlo. Mal podia es
perar yo que su competencia viniera á ilustrar 
el punto, cuando estaba y estoy seguro que no 
son las cuestiones que afectan á la salud de la 
humanidad á propósito para dar ocasión ála 
zumba y la ironía. Es tal la misión del médico, 
que hasta en los más insignificantes detalles 
de su profesión necesita la gravedad y la 
circunspección que reclama la seriedad del 
asunto que trae entre manos. Protesto que no 
he tenido ni tengo para nada presente la opi
nion de don José Alarcon y Salcedo, y no pu
do por lo mismo dar motivo á mi segundo es
crito, ó sean las observaciones á las que el dig
no Dr. Benavente con lodo miramiento llamó 
dudas suyas. He dicho cuanto me cumple de
cir, porque me era indispensable dar una es- 
plicacioa á los lectores de la España Medica, 
y declaro que despues de estas palabras no 
pronunciaré otra relativa al don José Alarcón 
y Salcedo, por más que escriba sobre el 
caso dé superfetacion recogido por mí en 
Oviedo.

Ldo. José Longoria y Círbajál.

HEDICINA FORENSE.

De algunos hechos prácticos relativos al ejercicio 
de la medicina forense.

[Conclusion.)

IV.

Declaración de autópsia sobre un sugeto que 
recibió dos heridas al parecer de poca im" 
portanda, y una contusion en el lado 
izquierdo del pecho sin alteración esterior^ 
con objeto de fijar el valor que merecieran 
semejantes daños, y esponer las causas de 
la muerte.

Prévio el correspondiente auto de autópsia, 
y visto el resultado de esta,' di la siguiente 
declaración:

Que en cumplimiento al mandato judicial 
he practicado la autópsia del cadáver de F. T., 
de cuyo exámen esterior se hacían notables 
las aberturas de entrada de las dos heridas 
descritas en la declaración de esencia, así 
como cierta prominencia en el lado izquierdo 
del pecho que simulaba un infarto difuso que 
se perdía gradualmente sin alteración este
rior de la piel,"pues ninguna otra cosa pudo 
apreciarse en el esterior del cadáver.

Disecando por capas las cubiertas de pene
tración de la.*! dos heridas, con objeto de apre
ciar su dirección, profundidad y órganos in
teresados, se advirtió que en una de ellas el 
instrumento habia entrado por bajo de una 
clavícula atravesando los músculos grande y 
pequeño pectorales, dándose paso por bajo y 
detrás de la arteria y vena sub-ciavias, sin in
teresarías salvando igualmente el plexo bra
quial hasta chocar sobre la articulación escá- 
pulo;huraoral, deslizándose un poco el instru
mento á lo largo del húmero; de modo que 
resultaba ser dicha herida oblicua hácia abajo 
y afuera, sin penetración en la cavidad del 
pecho , estando las partes interesadas ma
gulladas y en disposición á la putridez. La 
otra herida estaba situada en la parte alta det 
brazo izquierdo , y el instrumento que la 
causó no pudo pasar de los tejidos de envol
tura, notándose lesiones musculares é intere
sada la vena cefálica y algún ramo de la acro
mial, ácuya circunstancia se deben las hemor
ragias que sufrió al principio dé su curación.

Disecando igualmente el infarto del lado 
izquierdo del pecho, pudo apreciarse que con
sistía en una cavidad accidental bastante es- 
tensa, formada por las costillas y músculos 
intercostales por un lado, y por otro por los 
músculos gran dorsal, gran serrato, con los te
gumentos comunes; en cuya cavidad se encon
traron coágulos de sangre fermentada, por
ciones de detritus y abundancia de un líquido 
sumamente fétido, procedente de la mortifica-

MCD 2022-L5



cioD de todas Ias parles.que formaban dicho 
foco, apreciándose algunas peqaeñas abertu
ras en los espacios intercostales por donde en
traba y salia el líquido en el pecho , estable
ciéndose comunicación franca con dicha ca
vidad.

Finalmente , se inspeccionaron todas las 
visceras, y en ninguna de ellas pudo encon
trarse la menor cosa, escepto en las corres
pondientes al lado izquierdo del pecho, en 
cuyo punto se descubrió una lesión atroz que 
consistía en el esfaceio completo de todo el 
pulmón y pleuras, en donde se habia colec
cionado una cantidad considerable de líquidos 
fermentados sumamente fétidos.

De semejante investigación anatómica re
sulta que las dos heridas descritas anterior
mente no fueron penetrantes de ninguna ca
vidad natural ni interesaron órganos de mu
cha importancia a la vida, por cuyas razones 
no merecieron otra caliíicacioo más que de 
graves: muy al contrario fué el concepto for
mado sobre el infarto del pecho, juzgando 
acerca del mismo que en su principio debió 
ser una simple colección de sangre infiltrada 
ó derramada'^ por eíeclo de alguna violenta 
contusion, tal vez por caerse en el suelo á con
secuencia de las heridas; cuyo golpe obró de 
igual m odo sobre el pulmón correspondiente 
al través de las costillas, quedando dichas 
partes sumamente afectadas, ó tal vez algo 
magulladas ¿por la contusion, y modificadas 
luego por la^jeaccion que debió sobrevenir, 
sin qu e medio ninguno de los que se emplea
ron pudieran¿evitarlo; y esta lesión anató
mica tan ¿atroz, á pesar de lo poco ma
nifiesta que :fué en un principio, fué la que 
puso término á la existencia de este desgra
ciado.

V.

Declaración acerca de un muchacho de sobre 
12 años de edad, en demanda de haber sido 

violado¿por una mujer, habiendo resultado 
bastante estropeado de sus partes y con 
sospechas de inoculación sifilítica,

Prévia la correspondiente notificación, y 
despues de practicadas las diligencias que 
eran consiguientes, espuse la siguiente decla
ración:

Que en virtud del mandato judicial habia 
practicado el reconocimiento de F. de T. y 
de M. T., resultando de esta última á simple 
golpe de vista ser una mujer adulta, de buen 
aspecto, de salud y robustez, hallándose bien 
nutrida, de buen color y sin el menor vestigio 
de padecimiento diatésico: procediendo á 
practicar el debido reconocimiento de su apa
rato genital esterno, nada pudo hallarse de 
anormal en dichas partes, si bien existía un 
ligero flujo vaginal, pero que por su escasez, 
y condiciones que ofrecía, siendo baslantet ;•
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nue y claro, Inodoro, y al parecer sin la me
nor influencia perjudicial sobre su salud gene
ra! , con ausencia de daños locales que pudieran 
esplicar su procedeheia, puede repularse por 
inocente á pesar de ser muy dudosa su ver
dadera naturaleza, en razón á que pueden 
existir distintos vicios humorales que produz
can leucorreas constitucionales enteramente 
independientes del virus sifilítico que tanto se 
suele sospechar, y más en el caso presente.

Respecto del muchacho, el reconocimiento 
ha tenido dos objetos, el uno apreciar si su 
desarrollo, tanto físico como intelectual, pudo 
ser insuficiente para rechazar las exigencias 
ó violencias de la mujer, para qne esta pu
diera violarle ; y el otro para manifestar si la 
afección que está sufriendo en su aparato ge
nital esterno es ó no de naturaleza sifilítica, y 

‘si puede tener consecuencias sobre su salud, 
atendida su tierna edad.

Con respecto al primer estremo, dije: que 
el estado del desarrollo del muchacho es el 
que coriesponde á su edad de 12 años, física 
é intelectualmente considerado, y por consr 
guiente nada eslraúo para que la mujer pu
diera ejercér sobre él cierta violencia ó se- 
ducejon; pero considerando (según dicho de 
aquel) que desempeñó en breve tiempo por 
dos veces la cópula, no puede creerse lo haya 
conseguido la mujer con amenazas ó violen
cias, como se supone, y sí tal vez por cierta 
seducción ó engaño (atendido la poca edad y 
falta de esperiencia de! muchacho), en razón 
á que por fisiología se sabe que para la con- 
su macion de la cópula son muy distintas las 
circunsláncias de vitalidad que deben concur
rir entre el hombre y la mujer, no pudiendo 
el primero verificarlo sin prévia la convenien
te escilacion y erección del pene, cuya res
pectiva eccitacicn genital no es de esencia en 
la mujer; de aquí el que el uno sea siempre 
activo en dicho acto, pudiendo suceder lo con
trario en la otra: sentado semejante prece
dente, es fácil deducir que el muchacho no 
pudo ser violentado, en atención á que nadie 
ignora q ue las amenazas y el miedo, oponién
dose á la éreccion dél miembro viril, deben 
por precision hacer impracticable la copula
ción.

De lo espoesto se deduce, en relación á los 
antecedentes recogidos sobre este hecho, que 
indudablemente el acto genital habido entre 
dicho jóven y mujer debió celebrarse con be
neplácito y asentimiento de ambos, sin poder 
manifestar nada de lo que haya podido influir 
la seducción ó engaño con el primero por no 
ser de su incumbencia semejante averiguación.

Respecto de su enfermedad genital no ofre
ce nada de particular que la distinga de las 
inflamaciones francas de semejantes partes; 
no bastando la existencia del bubon para de
mostrar su naturaleza sifilítica, puesto que
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sobre no apreciarse en este ningún carácter 
específico y presentarse con los síntomas de 
un tun3or sintomático, se halla enlazado con 
un padecimiento inflamatorio del pene, muy 
suficiente para producirlo; y teniendo en con
sideración las grandes dificultades que hay 
para poder fijar el verdadero diagnóstico de 
los tumores inguinales, mayormente cuando 
se teme la influencia sifilítica (en asuntos ju
diciales), es indispensable manifestar que se
mejante juicio no puede formarse, á no ser 
que concurran otros accidentes más caracte
rísticos de la sífilis primaria, como algún 
chancro ó escrecencias condilomatosas en el 
miembro, que en este caso faltan, ó cuando la 
enfermedad camina á su término, para ver sus 
consecuencias, especialmente si aparecen al
gunos de los accidentes secundarios ó tercia
rios de la luz sifilítica^

Resultando, pues, de lo que precede, que 
no ofreciendo dicha lésion gen ial la menor 
gravedad, faltando los accidentes más nota
bles de Ia índole sifilítica, y siguiendo la en
fermedad perfectamente hacia la curación 
mediante simples y sencillos remedios, es muy 
probable, tanto el que no haya infección sifi
lítica, cuanto el que no tenga consecuencias 
funestas sobre la salud general del niño.

vt

Declaración de autópsia sobre un jovencito 
que hacia ya algún tiempo que se hallaba 
enfermizo, teniendo además la desgracia 
de haber recibido un tiro con perdigones 
que recayeron sobre la cara interna y su
perior del muslo izquierdo, llegando algu- 
nos al vacío é ingle inmediatos, con objeto 
dé apreciar la influencia de semejantes 
daños como causa de su muerte: teniendo 
al efecto en consideración ciertas condicio
nes de individualidad, efecto de su mala 
salud anterior.

En consecuencia de la coi respondiente no
tificación, y visto el resultado de los trabajes 
que fué preciso emplear tanto en la investi
gación del cadáver cuanto en averiguación 
de los antecedentes que concurrían en este 
desgraciado jóven, se dió la siguiente decla
ración:

Que en cumplimiento a! mandato judicial, 
habia practicado la autópsia del cadáver de 
F. de T., habiendo notado en su esteríor que 
se hallaba muy demacrado, estando la piel 
del rostro fruncida y arrugada, y lo restante 
del cutis de' un color amarillo negruzco; apre
ciándose igualmente las pequeñas heridas por 
perdigones diseminados en las regiones indi
cadas, siendo el número de doce, siete en el 
muslo y cinco en el lado del bajo vientre; cuyos 
tejidos interesados se disecaron, notándose que 
en el muslo tan solo penetraron la piel y tejido
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celular sub-culáneo, perdiéndose en la masa 
muscular; y que los de más arriba, además de 
dichas partes, hablan atravesado algunos el 
peritoneo formándose unos pequeños agujeri- 
tüs rodeados de unas manchas como equimo
sis, y que abierta dicha membrana por el es
calpelo se encontró una cantidad considerable 
de pus en la cavidad, abdominal.

Inspeccionando el contenido de las vísceras 
alojadas ea dicha cavidad, resultó que e* 
grande omento ó epiploon estaba reblandecido 
y destruido; el paquete intestinal alterado 
ofreciendo una multitud de pequeñas manchi- 
tas negras como pelequias en las túnicas es- 
teriores de las circunvoluciones intestinales, 
■especialmente en el lado correspondiente á las 
heridas descritas; el hígado atrofiado; y en 
una palabra, todas las visceras del vientre, 
presentaban señales evidentes de padeciíuieü~ 
ios crónicos antiguos y considerables que 
guardaban relación con lo manifestado por 
este mismo jóven en los últimos dias de su 
existencia.

Igualmente se autopsiaron las demás cavi
dades naturales, sin haber encontrado vesti
gios patológicos que indicasen el más leve 
padecimiento durante su vida.

Interpretando los hechos descritos, y esta
bleciendo cierta relación con los antecedentes 
recogidos deí mismo jóven sobre su habituai 
y delicada salud, resultan las siguientes con
clusiones:

1 .® Que las pequeñas heridas descritas 
no eran mortales, y que en un jóven sano y 
medianamente robusto hubieran terminado 
por la curación en muy pocos dias, sin deja.r 
tal vez enfermedad crónica consecutiva nj 
otro accidente que hubiese influido en lo más 
mínimo sobre la salud del herido.

2 .“ Que existían anteriormente á las he 
ridas daños crónicos importantes en las vísce
ras abdominales, los cuales es muy probable 
recibieran un incremento grave, sea por el 
susto que debió recibir al verse herido, sea 
por cierta indigestión que tuvo poco antes de 
su desgracia ea virtud á haber comido frutas 
verdes, lo cual pudo muy bien precipitar su 
inevitable muerte; pudiendo tambien depen
der de tocar ya á su término las enfermeda
des crónicas del vientre, tanto tiempo ya des
cuidadas y abandonadas, efecto del mal ge
nero de vida que observaba este muchacho, 
tal vez por su pobreza y por el abandono en 
que vivía por no tener padres.

Ï 3.* Que la muerte de este jóven ha sido 
ocasionada por las inflamaciones crónicas de j 
casi todas las vísceras abdominales, compro
bada por la relación del mismo individuo, por 
su notable demacración, por la poca impor
tancia de las heridas y por los vestigios pato, 
lógicos tan evidentes hallados en el cadáver.

En conclusion á las mal trazadas relaciones 

judiciales que he tenido por conveniente pu
blicar en prueba de los muchísimos trabajos 
que continuamente estoy desempeñando en 
este juzgado, y que supemgo deberá suceder 
lo mismo en los demás establecimientos bené
ficos provinciales, creo muy oportuno mani
festar lo justo que debe ser el que á los pro
fesores numerarios de Beneficencia provincial 
(especialmente en la sección de cirugía) que 
tantas pruebas tienen unos y otros dadas de 
abnegación y eslraordinario celo en el cum
plimiento de sus respectivos y laboriosos car
gos, y que tantos y tan importâmes servicio® 
están prestando á los tribunales de justicia, en 
virtud á concurrir por lo común todo lo más 
notable en asuntos de heridos y desgraciados 
á los establecimientos benéficos encomendados 
á sus cuidados, se les tengan las consideracio
nes que se merecen por sus antecedentes y 
servicios especiales al nombrar el persona^ 
facultativo que ha de intervenir en los juzga
dos, haciendo sean siempre respetados en sus 
respectivos cargos; para lo cual se hace in
dispensable sea convenientemente modificado 
ei artículo 14 del reciente Reglamento sobre 
los médicos forenses, por lo que pudiera afec
tar la delicadeza de aquellos, así? como el 
que se tengan á dichos profesores algunas 
consideraciones en los que solicitasen las pla
zas de forenses, puesto que dicho cargo se 
halla intimamente relacionado con el que des
empeñan.en los hospitales ; lo que creo espe
cialmente por lo que sucede en esta capital, 
en donde puede decirse sin exageración que 
¡a mayor parle de los heridos y desgraciados 
son conducidos inmediatamente al- hospital, 
estando a cargo de sus facultativos la asisten
cia de aquellos y la espedicion de cuantos do
cumentos médico-legales son necesarios.

Alicante, 21 de julio de 1862.
Vicente Rubio.

BIBUOGRAFIA. *

Del mioroscópio y sus aplicaciones en medicina, 
por Mr. Goulier.

Es tan provechoso el estudio de la micros
copía y se han sacado de él tan útiles resulta
dos en beneficio de la humanidad, que no po
demos menos de decir algo de este precioso 
instrumento óptico que tanto suele auxiliar á 
la ciencia médica, aclarando muchas cues
tiones que sin él hubieran permanecido igno
radas.

Con este motivo nos hacemos un deber el 
recomendar la lectura de un libro dedicado 
esclusivaraenle al estudio de este instrumento, 
y cuyos grabados son debidos al señor Gou
lier, profesor en Val de Grece, y el cual de
muestra hasta dónde llega el ingenio é ins
trucción de su autor. . i

Es cierto que al principio de este siglo el 
microscópio apenas era conocido de algunos 
sabios, que solamente hacían aplicaciones de 
su estudio á esta especialidad; pero que^n 
honor de la verdad, concordaban muy poco 
entre sí las observaciones hechas con este in
genioso instrumento, dando lugar á que mu
chos médicos dudasen del rigor y exactitud de 
semejante medio de observación. En esta 
época no habia buenos instrnmentos ó no se 
sabia hacer uso de ellos: los verdaderos inte
ligentes eran pocos, y no existía observación 
alguna que hiciese á los principiantes tomar 
gusto por esta especialidad, y que sirviese de 
punto seguro de partida para su estudio. Aña
damos á esto, que todas las observaciones 
hechas al microscópio, no tenían enlace entre 
sí y eran consideradas por el público y aun 
por los sabios como objetos curiosos más bien 
que útiles, y tendremos la razón de por qué 
el estudio de la microscopía no estaba tenido 
como importante, considerándose este instru
mento como de física recreativa.

Cincuenta años han pasado y lodo ha cam
biado de aspecto, puesto que hoy figura el 
microscópio entre los numerosos medios de 
investigación científica, siendo mucha verdad 
que ninguna sustancia se halla bien estudia
da si no ha sido sometida á la observación mi
croscópica. Ultimamente, este iotrumento se 
ha hecho de precision y de elevado precio, y 
el arte de observar un estudio cierto y segu
ro. Algunos constructores inteligentes, como 
Amici, Chevallier, Oberhau er, Nachet, etc., 
dieron el primer impulsó al microscópio, de
dicándose á su manejo y perfeccionamiemo 
de su uso, los sábios Lyonnet, é Swamerdam, 
Bounet, Maadi, Donné, Dujardin, Ehemberg, 
Pritchard y el erudito micrógrafo Eduardo 
Robin, los que con su esiremada constancia 
y atinadas observaciones fundaron esta espe
cialidad hoy tan adelantada. Ellos vulgariza
ron estos descubrimientos, los hicieron acce
sibles á todas las inteligencias, demostraron 
sus numerosas y diversas aplicaciones, fami
liarizaron a sus discípulos con el manejo de 
tan delicado instrumento, y procuraron ¡por 
iodos los medios que estuvieron á su alcance 
hallar el máximum de perfección.

En Inglaterra y Alemania se han publica
do con preferencia algunas obras referentes 
al microscopio; pero es la verdad tjue han si
do tratados generales que han reasumido 
algunas observaciones de la ciencia, pero sin 
ilustrar suficientemente la parle dé aplicación 
práctica. Relativos á la medicina, hemos vis
to algunos libros en que se esponeo, ora des
cubrimientos de escritores ilustre.®, ora se 
combaten las ideas de otros. Pero todos estos 
libros son pocos consultados, porque los prin
cipiantes no encuentran en ellos lo que gene
ralmente desean, esto es, los métodos de ob-
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servacion fácil y las descripciones claras, no esto hace que el lector adelante mucho en el 
los procedimientos complicados, los trabajos ' conocimiento de los objetos, pues siempre los 
redundantes y de escaso interés. Para que un . vé como son en realidad.
tratado de microscopía, en nuestra opinion,! Mr. Coulier estudia la sangre bajo lostratado de microscopía, en nuestra opinion, j
pueda ser bien recibido, es necesario que, j puntos de vista químico y microscópico, y 
dejando á un lado las teorías de la ciencia de nosotros, que hemos hecho algunas observa- 
curar, se ocupase de un modo clásicoy senci- ciones hematológicas, nos hallamos conformes 
llo de la esposicion de nuestros verdaderos con sus ideas. Los puntos que se refieren á
conocimientos y de sus correspondientes apli- medicina legal están tratados con rara per- 
caciones prácticas, y á este fin solo hallamos feccion, así como resuelve, en nuestro con
que corresponda el de Mr. Coulier, puesto que cepto satisfacíoriamente, la cuestión tan de-
escrito bajo el punto de vista práctico y dedi
cado á los médicos y farmacéuticos, se en
cuentran en él preciosos datos para esclarecer 
grandes cuestiones de medicina legal. Mon
sieur Conlier en su primera parle se ocupa 
minuciosamente de las diferentes piezas de 
que se compone el microscopio, así como de j 
las precauciones que se deben tomar cuando 
ae hace uso de él. Esta primera parte, escrita 
con claridad y concision, demuestra que el

* señor Confier ha manejado mucho el micros
copio, esponiendo lo que le es sumamente fa
miliar. Refiere todo lo concerniente al micró
metro de su invención, y que juzgamos de 
sumo interés en la práctica. El tamaño real 
de los objetos microscópicos era apreciado 
tan solo por la relación existente entre dos 
divisiones diferentes micrométricas, y de aquí 
la necesidad de cálculos repetidos y fastidio
sos. Deseoso Mr. Coulier de hacer desapare
cer esta dificultad, concibió la idea de ajustar 
esta relación á las divisiones de un micróme
tro ocular especia!, dispuesto de tal manera 
que una simple ojeada bastáse á poner de 
manifiesto el tamaño real del objeto sin fati 
ga ni cálculoalguno. Recomendamos, pues, la 
lectura de esta primera parte, pues las gran
des dificultades que hoy siempre para descri 
bir un instrumento delicadoy complicado, las 
ha hecho desaparecer el autor, siendo exacto 
claro y conciso, pudiéndose decir que pinta 
con la palabra.

La segunda parte de su libro está dedicada 
al exámen de las diversas sustancias queinte- 
resan al médico y al farmacéutico y cuyo exá
men microscópico ofrece alguna aplicación ó 
algún iníeiés para los mismos. Esta parle la 
divide ea cuatro capítulos: primero, observa
ciones relativas á la fisiología; segundo, ob
servaciones relativas á la patología; tercero, 
observaciones relativas á medicina legal; 
cuarto, obseryaciones que se refieren á la 
materia médica y á la farmacia. A cada uno 
de estos capítulos corresponde un limitado 
número de descripciones y observaciones 
prácticas. Al revés de otros muchos micrógra- 
fos que sucien esponer algunas'observaciones 
de pura fantasía, este no presta gran atención 
á las mil formas accidentales y pasajeras de 
los diversos objetos sometidos al microscópio, 
siguiendo solo su forma general dominante:

batida y tan oscura del cáncer, haciendo de-
pender esta degeneración del desenvolvimien 
to intra-celular. El autor dá el diámetro de 
las células, Je los núcleos y de los nucléolos: 
lo que hasta aquí era vago, está casi elevado
á certeza matemática.

El último capitulo, relativoá la materia mé
dica y á la higiéne, es el que trata de algu
nas cuestiones de gran interés, como son la 
falsificación de las harinas y la de las telas 
tegidas. El verdadero reactivo de estas mate
rias es el microscópio, jjue nos deja ver y 
diferenciar perfectamente una pequeña por
ción de fécula de patatas en una gran canti
dad de harina de trigo y que, descubre las 
fibras del algodón en los tegidos de lana ó 
cáñamo. ■

Esta obra se halla llena de laminas diseña
das y grabadas en cobre por el autor, y las 
que auxilian poderosamente la inteligencia 
del texto, pues es sabido que un observador 
hábil y concienzudo ha de reproducir mejor 
que un dibujante, cuanto observa, y por esto 
el autor, no queriendo confiar sus trabajos á 
nadie, ha vencido las dificultades consiguien
tes hasta aprender el arte del grabado. Es 
recomendable, pues, la obra del señor Cculier 
por la exactitud en la descripción de los ob
jetos de que trata, y porque en ella se pue
den recibir lecciones prácticas de sumo prove
cho en su dia.

L. Macedo.

VARIEDADES.

Diroursot leídos ante la Academia de Medicina 
y Cirugía de Madrid en la recepción pública 
del Sr, D. Ramón Felix Capdevila, el dia 22 de 
junio de 1862.

Discurso del señor académico doctor don 
TOMÁS SANTERO Y MORENO, EN CONTESTACION 

AL PRECEDENTE.

señores:

La Acadeiiiia ha tenido la dignación de coa- 
fiarme el siempre delicado, aunqne honroso 
cometido, de hacer los honores de recepción 
en este día al nuevo Académico, el doctor 

-D. Ramón Félix Capdevila, que hoy se pre-

senta á ocupar en los escaños de este ilustre 
Senado de la Facultad médica española, ej 
lugar que en la Sección de Medicina dejó va
cante la sensible y prematura perdidi: de 
Dr. D. Ramón Allés , su hermano político, y 
para el cual la Academia le ha creído digno 
por su reconocido mérito y especiales cono
cimientos en las materias propias de la Sec
ción espresada.

Comprometido á este deber por justa de
ferencia á tan respetable Corporación, que 
honra siempre cuando dispensa su confianza 
y obliga por lo mismo á aceptar sus encargos 
con el más esquisito miramiento, procuraré 
corresponder, si no tan dignamente como la 
elevada consideración que se les debe exije de 
mis escasas facultades, al menos de la mejor 
manera con que pueda hacerla comprender la 
ilimitada voluntad con quedeseo complacería. 
Sirva tambien mi aceptación de testimonio 
público de gratitud hácia el respetable doc
tor D. Ramón Capdevila, padre del nuevo 
colega, mi antiguo maestro y dignísimo indi
viduo de esla Academia, que conserva su re
cuerdo con el distinguido aprecio que sué 
gfandes cualidades merecían; de benévola 
deferencia á la memoria del apreciable compa
ñero cuya vacante viene á ocupar un digno 
profesor con qpien le unían vínculos de es
trecho parentesco; y de sincera amistad hácia 
el afectuoso condiscípulo con quien junto re
cibí la esmerada educación científica que la
bró nuestra inteligencia en la famosa Escuela 
de los Gimbernat, Severo Lopez, Hernández 
Morejoa y Caslellós, habilitándonos al propio 
tiempo para el noble ministerio en que desde 
entonces nos consagramos al servicio de la 
humanidad.

• Saludo, pues, cordialmenle an nombre de 
esta Rea! Academia, al práctico acreditado, 
al escritor juicioso, al antiguo colega de estu
dios y de Agregación en la escuela médica de 
la Universidad Central, a'l modesto doctor 
que eu el recto desempeño de su destino de 
Beficenciu, que obtuvo hace años en público 
cerlámen , ha demoslrado, sin vana presun
ción en varias ocasiones y de diversos modos, 
su capacidad y buena doctrina, censiguiendo 
por sus esceleates dotes la preferencia que le 
ha otorgado este ilustre Cuerpo literario, que 
al dislinguirle así, no solo premia su mérito, 
sino que se complace en estampar de nuevo 
en su registro el respetable nombre que el 
nuevo colega heredó del sáhio ÿ virtuoso 
varón que en otras épocas le presidiera.

Mas no debiendo consistir esta solemne 
ceremonia en un cortés recibimiento hecho al 
nuevo académico, que viene á lomar parlecon 
nosotros en los arduos trabajos que de conti
nuo nos ocupan y en la responsabilidad moral 
que nos afecta, y á compartir igualraeoie las 
consideraciones y lauros que proporciona este
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Cuerpo ciealifico-administrativo del Estado, 
necesario es que rae ocupe, como el Regla
mento dispone y la costumbre establece, en 
baser algunas reHexiones sobre el profundo 
discurso que la Academia ha escúchado con 
tanta complacencia, siquiera sea para poner 
más en relieve las verdades que contiene, y 
para hacer resaltar, si necesario fuese, el ta
lento que su- autor ha demostrado a! desen- 
vo1ver'coü buen criterio el interesante punto 
sobre que versa.

Por cierto que el asunto que el Dr. Capde
vila ha preferido para objeto de su trabajo 
revela desde luego un tino y singular delica
deza ; pues comentar en esta ocasión el lema 
que lleva por divisa la Academia que le recibe 
en su seno, es sobre tributaria con galantería 
una muestra de respeto, hacer pública pro
testación de convicciones cieotiheas confor
mes con los sanos principios que en aquella 
se contienen, y adquirir esplícito y solemne 
compromiso de contribuir eñeazmente á su 
progresivo y natural desarrollo: lo cual, en el 
trabajoso período de escepticismo y confusion 
doctrinal que los conocimientos humanos en 
los actuales tiempos atraviesan , no deja de 
ser meritorio, sobre todo al tomar plaza en 
una Corporación oficial que entre sus altos 
deberes tiene encomendado en su Reglamen
to el de conservar y depurar la verdad de 
una ciencia tan importante, y de dar á las 
profesiones encargadas de su ejercicio la di
rección que el bien público reclama.

I.

«24rs ewm natura ad salu
tem conspirans.»

«El arte y la naturaleza coad
yuvan á la conservación de la 
salud.»

Hé aquí el Tema del discurso con que el 
Sr. Capdevila inaugura sus tareas, comen
tando el aforismo verdadero que orla el es
cudo de esta antigua y respetable Academia.

No sé coa seguridad si tan sábia máxima 
corresponde á alguno de los ilustres prácticos 
que eslabonan el siglo tfe Sócrates con el ac
tual, manteniendo siempre viva en el templo 
de Esculapio la luz de la pura y sana doctina 
que Hipócrates esparciera, ó si es una fórmula 
determinada por asentimiento tácito y común 
de los médicos esperimenlados, para señalar 
la base fundamental en que estriba la ciencia 
del hombre: mas es lo cierto que tan brave y 
espresiva frase reúne los principios verdade
ros de la tradición hipocrática, y que sienta 
muy bien en el frontispicio de este augusto 
recinto, donde se congrega un Cuerpo oficial, 
conservador por su instinto de las verdades 
depuradas en el fuerte crisol de la esperiencia 
secular, y promovedor de los positivos ade
lantos con la madurez y aplomo que la razón 

necesita para no dejarse arrebatar en alas de 
la falaz y voluble fantasía.

Prescindiendo, pues, de ludigar la genuina 
procedencia dé tan fundada máxima, que 
siempre viene á ser el emblema de la escuela 
tradicional, seguiremos al nuevo académico 
en la interpretación que de ella se ha servido 
hacemos, ayudándole.' como mejor podamos 
á espianar su legítimo sentido.

Dos términos comprende el referido apoteg
ma, el arle y la naturalezaf los cuales se re
lacionan en una aspiración común , que tiene 
por importante objeto el mayor bien de que 
el hombre goza en su mansion terrenal. La sa 
lud, coa la que siente ei cuerpo ese tranquilo 
goce, esa placentera sensación de bienestar, 
que revela la aptitud proporcionada á la eoer- 
gía de las fuerzas del individuo para el juego 
armonioso desu actividad fisiológica, y con la 
cual se encuentra el alma servida libre y de- 
sembarazadamente para el eticáz ejercicio de 
sus facultades misteriosas.

Bien inestimable, cuyo inmenso valor solo 
se aprecia cuando se ha perdido, y que en 
faltando, inhabilita y trastorna el estado físico 
del hombre, altera su carácter y embota su 
inteligencia ó la perturba, produciendo en el 
enfermo una transformación inconcebible en 
sus formas corporales, en la sensibilidad mo
ral que le distingue, y en el entendimiento 
que le engrandece.

La alianza, pues, del arte con la naturaleza 
constituye un gran poder de acción benefi
ciosa para la mísera humanidad, que en él 
encuentra el consuelo de sus aflicciones, el 
alivio de sus niales, y el talisman prodigioso 
que la aparta de los peligros que asedian de 
continuo á su existencia precaria.

Veamos, pues, lo que pueden de por sí 
cada uno de ellos, y la manera cómo, asocia
dos por medio de ¡a razón del médico ins
truido y esperimentado, pueden conseguir el 
importante objeto que ea la máxima se 
indica. ’

II.

Es el arte la aplicación metódica de las re
glas emanadas del conocimiento de la vida, 
en el estado normal y en el acidental ó mor
boso, á la distinción y determinación de las 

í variadas especies de enfermedad, con el fin 
de curarías, paliarías ó precaver su repetición 
según los casos. De donde viene claramente 
á deducirse, que el arte médico no es otra 
cosa qne la ciencia llevada de ¡a alta esfera 
de la razón donde reside al terreno positivo 
d,e la práctica particular; ep la qne, alumbra
do el perito por sus claros refulgores, y -con 
el auxilio de las indicadas reglas, mira, ob
serva, rebusca y escudriña los fenómenos 
que le sirven de medios, para descifrar el 
enigmático secreto de las perturbaciones que

alteran la salud dei enfermo, fundando en su 
recta apreciación el juicio que le induce á 
ordenar ei conjunto de recursos cu^ya acción 
solidaria ha de producir el cambio regulador 
que se propone

El arte, pues, viene á ser el reflejo del sa- . 
ber que el médico alcanza, no pudiendo exis
tir sino por la ciencia, que es su faro de ilu
minación; como el ojo no existiría para sus 
funciones, si el gran luminar dei universo de- 
jára de enviar sus radiantes.rayos á los cuer
pos que, develviéndolos de su superficie en 
variadas inflexionesá los órganos que los per
ciben, graban en la membrana retiniana la 
impresión que hace apreciar su color, su es
tado y su figura.

No es, en efecto, el arte ni puede ser mons
truoso producto de la ignoracia, dei empiris
mo ciego ó del repugnante escepticismo; por
que el que ignora hállase incapacitado para 
determinar actos conscientes; el que ob
serva y no interpreta ni generaliza, no puede • 
formar conocimiento positivo en que apoyar 
un proceder legítimo; y el que ofuscado cierra 
su razón á la llama de la verdad que no com
prende, se inhabilita moralmenle para entrar 
en el escabroso terreno de la práctica, donde 
se responde á la ley y á la conciencia de todo lo 
que se hace, porque la incredulidad seca la 
inteligencia j la esteriliza para los resultados, 
y si alguno ofrece, por desgracia, es tan da
ñino y protervo como la ponzoña letal del 
áspid ó los miasmas del infecto Nilo.

La ciencia y el arte son en realidad una 
misma y sola cosa, pero ocupándose del ob
jeto áque se refieren bajo diferentes aspectos. 
La ciencia recoje ¡os hechos, los analiza, los 
compara, abstrae lo que tienen de común y 
generaliza despues esla nocion, que compren
de lodos los particulares en su conjunto; re
montándose, como dice Laplace, de los fenó
menos á las leyes, y de las leyes á las fuer- ' 
zas, y determinando así los principios ó co
nocimientos generales que señalan las causas 
eficientes de los fenómenos observados en su 
vasta generalidad. De este modo se repre
senta el saber del médico sobre el objeto.con- 
creto de su estudio, constituyendo la ciencia 
particular que se ocupa de la vida del hombre 
eu los diversos estados fisiológico y morboso. 
El enlace de estos principios en la debida ar
monía y conexion dá lugar á los sistemas 
de cuya esplanacion proceden las teorías so
bre los principios secundarios; ofreciendo el 
conjunto de todas las teorías subordinadas á 
aquellos principios y ajustadas á un criterio 
común, la doctrina, que todo lo abraza, lo 
particular y lo general, lo abstrato y con
creto.

(Se continuará.)
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JUNTA iMUNIClPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Estado qeueral de los enfermos, partos y abortos asistidos durante el mes de la fecha por los profesores del Cuerpo facultativo de 
Hospitalidad domiciliaria.
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RESUMEN general de los enfermos, partos y 
abortos asistidos durante el mes de la fecha 
por tos profesores de dicho cuerpo.

Enfermos asistidos á domicilio,. . .
Id- en íft casa de socorro.996 (
Partos J abortos asistidos á domicilio 73 | -m
Id. en la casa de socorro..................  >) j *®
Accidentes socorridos por los pro

fesores de guardia permanente.- 482

Total GENERAL . . 2930

• Además lían tenido lugar SO consultas para 
etros tantos enfermos.

Proporción centesimal de los enfermos asistidos 
á domicilio ^ que han curado y muerto durante 
el mes de la fecha.

Curados. Muertos.

67,741 - 6,138
Madrid 31 de julio de 1862.—El inspector 

del Cuerpo, S. Ortega y Cañamero.

Colegio de farmacéuticos de Madrid.

Junta general de aniversario en 21 de agosto 
de 1862.

Esta Corporation cuenta hoy 12o* a ños de exis
tencia oficia!, además de los que precedieron como 
Sociedad privada de Farmacéuticos de está córte, 
y en todo este largo período nunca ha fallado el 
Colegio á sus propios fines, con el estímulo para 
la «iencia y la protección á los intereses de' la fa
cultad: si la farmacia no se vé hoy á la altura que 
era de esperar- de sus esfuerzos, culpa es del ais- 
Umiento con que funcionan estas corporaciones, 
no- scew.dad-as eonao debierati individualmente por 
los profesores; los cuales están abandonados á la 
vez de los gobiernos, que no miran con bastante 
atención el auxilio que prestwi aquellos á la hu
manidad, única base dé progreso moral en todos 
los pueblos cultos,

Pero ya que estos resultados no puede evitarlos 
el Colegio, al menos procura que sus eálatutos no 
dejen de observarse un momento para satisfacción 
de los asociados; estos so reúnen hoy esdusiva- 
mente para esponer el estado del personal de la 
corporación, para adjudicar los premios que se han 
obtenido durante el año pasado, y para distribuir 
las recompensas que merezca la juventud estu- 
diesa. Por la lista adjoínta se cumple la primera 
parte del programa: urta mención honofífica acor
dada á D. Pedro del tíampo, por haber remitido 
un herbario de plantas de Grabada y un accésit 
acordado para D, Angel Bazan, por su Memoria 
premiada en el concurso estraordinario de este 
año, constituyen él objeto de la segunda parte; y 
Íinalmente, la suerte designará el alumno de Far
macia á quien se ha de dar el premio de aplica
ción y buena conducta que merfecen los que se han 
presentado á obtenerle con arregle á las circuns
tancias exigidas a! efecto.

Terminado con estrr el fin principal de la sesión 
de este día, los individuos del Golegio se felicitan 
de haber logrado un año más para enaltecer con 
tales actos el renombre de este Instituo farmacéu
tico, y se despedirán agradeciendo á todos los con-"*

rcurrentes la atención de habe.r honrado con su 
presencia esta solemnidad.

Para cumplir el mencionado programa fué leída 
la lista siguiente:

Individuos que han sido admitidos después de la 
lista del aniversario de 1861 y hasta la de 1862 
inclusive.

W

NÜM.
DE ÓRDEN. NOMBRE DEL COLEGIAL.

931 D. Menchor Balbuena. 
932 Marcelino Monedero. 
933 Enrique Bernuilly. 
934 Rafael Vicente Carreras. 
933 Niceto Gonzalez de Prado. 
936 Juan Sicilia. 
937 Dionisio Perales.» 
938 Pedro Saez. 
939 Francisco de Paula Rojas. 
940 Raimundo del Diego. 
911 José de Vega,. 
.942 Gumersindo Muro. 
943 Ji/sé Calatrava. 
944 Melchor Alava y Urbina. 
943 Eduardo Velasco.' 
946 Manuel Rodríguez Carralero. 
947 Norberto Arcas y Benitez. 
948 José Guerrero y Fernandez. 
949 Manes Fernandez. 
930 Antonio Ferrera Montan. 
934 Manuel, Pozo y Portecarreró. 
952 Fernando de Rojas. 
933 Donato Flor. 
954 Ramón Ríos 
953.Francisca Conill. 
956 Antonio Villar y Miguel. 
957 Rafael Alfonso. 
958 JOsé Péreirá Silva. 
959 JOaquift Eleuterio Gonrez. 
960 José María Monaco. 
961 Teodoro Jimenez Sánchez. 
962 José Lopez Girón. 
963 Eusebio Barriuso Fuenteodrá. 
964 Anacleto de Francisco, 
965 José Mata y Vinuesa. 
966 Eusebio 011o y Miranda. 
967 Enrique Lopez. 

lían fallecido los individuos que ocupaban los 
números 336, 3 39', 372, 693, 713,. 720, 781 
y 827.,

Quedan existentes en el dia de la fecha, salvo 
error ù omisión, 123 individuos de número, 376 
corresponsales en provincias, 32 en el estranjero 
y 26 honorarios. ,

Despues se entregó el título de la mención ho
norífica de D. Pedro del Campo, á D. José de 
Ponte, como representante suyo por hallarse aquel 
en Granada: inmediatamente se entlregó el título 
del accésit de D. Angel Bazan, á su representante 
D. German Martínez, quien procedió á leer la Me-- 
moría premiada, por hallarse su autor en Zaragoza, 
dando ambos las gracias al Colegio én nombre de 
dicho.s comprofesores: fueron luego quemados los 
pliegos adjuntos á los restantes escritos del con
curso, quedando estos archivados; y finalmente, 
'se adjudicó la recompensa del pago da los dere

chos de matrícula al alumno de farmacia D. Pedro 
Cuesta y Peña, practicante en la oficina del cole
gial D. José Cosiu, por no haberse presentado 
otros para que decidiera la suerte.

Madrid, 21 de agosto de 1862.—El secretario, 
V. M. Argenta.

REMITIDO.

Con el niayor gusto insertamos el siguiente 
escrito relativo al viaje que hizo dias pasados 
á Avila y la Morana nuestro buen amigo señor 
Tejada y España, digno director de El Genio 
Quirúrgico.

Sr. Director de La Esí>aña Médica.
Muy señor mio y amigo ; Si Con la amabilidad 

que V. acostumbra se digna dar cabida en su ilus
trado periódico ó las siguientes líneas, le quedará 
muy agradecido su afmo. S. S. Q. S. M, B'.

Francisco Rámos Peréi.

Un viaje muy oportuno.

Hay actos y sucesos en lá vida humana qué por 
su giandeza y novedad para delerminadíís espe— 
ciatidadet, requieren- un historiador de altas pro
porciones en lodos sentidos. Tan profunda convic
ción hubiera retraído mi pluma, á no imperar el 
corazón sobre el cerebro en este momento, y á no 
ser arrebatada mi alma á la region encantadora de 
lo sublime, incapacitada ya de e-scuchar la voz mo
deradora de la prudencia : así que , dotada de ese 
bello atributo de la impresionabilidad con que e| 
cielo regala á determinadas criaturas, y embria
gada con sensaciones tan conmovedoras y placen
teras, no ha podino fesístir al deseo de hacer par
ticipantes de ellas á lodos los compañeros, bien 
persuadido han de hallar en su lectura no poca 
satisfacción y un vehementé deseo de imitarlos.

Una casualidad , tan feliz como inesperada, de
cidió al director del .Genio Quirtírgico á realizar 
el premeditado pensamiento do visitar eíta pro
vincia de Avila , y muy especialmente su Acade
mia Médico-quirúrgica Morañega , cón eí alto fin 
de conocer y apreciar más de cerca loá senti
mientos, ilustración y porte profesional y.social de 
los cirujanos que la componen , así coftio el de 
tantos otros de su 61ase que vienen' practicando 
en ¡os pueblos pequeños como universales, ¡Idea 
sublime! ¡Pensamiento grande digno de imitación, 
máxime en la criticá ocasión en la qué tanto sei es
cribe y disputa sobre reformas ycreacion de Myes 
de.sanidad! ¡Divina inspiración que asi conduct, al 
acierto en m,a'teria de legislacio n-, toda vez qué es 
el hilo de Ariadna para poder salir de ese tortuoso 
laberinto en que la ciega pasión, el intetés mal 
entendido y la presuntuosa ignorancia adferca de 
los hombres y las cosas mis han metido.'

Presentóse en Avila el Sr. Tejada y España el 
dia 14 del corriente por la mañ ana, con objeto de 
pasar al pueblo designado á la celebración de la 
sesión de la Academia qiue habia de tener Iúg4r 
el 18. La noticia de su llegada á la ciudad fué íns- 
tantáneamente trasmitida dé unos en otros ciru
janos. Late el cofazon dé todos con el gozo y sa
tisfacción , felicitándose mútuamente de ver entre

MCD 2022-L5



LA ESPAÑA MÉDICA 567

sus humildes y pajizos lares al protector, al hom
bro fuerte y desinteresado , a) padre que al cielo 
plugo deparar á la clase quirúrgica para su amparo 
y consuelo, al fiel intérprete, en fin, de sus senti
mientos y humildes aspiraciones.

Llega el Sr. España al pueblo de Papatrigo, 
después de penoctar en San Juan, donde le aguar
daban cuarenta brazos abiertos, en cuyo centro 
latino veinte corazones tan regocijados como agra
decidos , disputándose la preferencia de imprimir 
en aquella frente y blanco rostro, espejo fiel de la 
grandeza del alma, un ósculo cariñoso de gratitud. 
¡Sublime y épica escena que hace al amor propio 
bien educado olvidar y aun escupir al vil oro de 
la tierra! Mas, conociendo el D. Félix todo lo crí
tico de la situación, tiende á todos su mano como 
caballero, y con aquella dulce dignidad caracte
rística en él exhorta á todos sus comprofesores á 
la aplicación, á la práctica de las virtudes profe
sionales, á ¡a fraternidad y, sobre todo, á la gran
deza de alma é indulgencia para con los pocos 
enemigos tan lastimosamente equivocados.

- Pasado el momento de tan gratas emociones, 
acércanse todos á la mesa ó banquete, cubierta 
de abundantes manjares del pais, reinando en la 
comida el amor fraternal en toda su desnudez y 
pureza, y concluida esta, cada cual se encaminó 
á su pueblo respectivo al cumplimiento de sus 
sagradas obligaciones. Al siguiente dia todos 
aquellos, y algunos mas, apareeieron'en el púeblo 
de Albornos donde el rico propietario, cirujano 
titular del mismo, D. Felipe Marlin y su esceien- 
te esposa doña Eulalia, se empeñaron en'llevar al 
deseado viajero y con él á todos los veinte ó más 
compañeros académicos para pasar todos un día 
alegre, como .efectivamente lo pasaron todos, y 
con este motivo se acordó celebrar allí la sesión 
académica. Magnífica, elegante y feliz estuvo 
aquella mesa, conclusendo con brindis en prosa 
y verso, que si no tenían el genio y estilo de 
Góngora y Garcilaso, abundaba en ellos la senci
llez, la moral médica y el ardiente deseo de ver 
felices y bien unidas todas las clases, merecien
do inserlarse la adjunta composición de uno 
de los concurrentes. Termirada la comida y 
dispuestos todos para celebrar la sesión, su digno 
presidente Sr. Rey, cirujano titular del pueblo 
de Crespos, fan cortés como galante, suplicó al 
Sr. Tejada tuviese la amabilidad de ocupar su 
puesto en aquel dia, á lo cual, y á las reiteradas 
instancias de la Academia , tuvo á bien aquel 
acceder, comenzando la escena con un discurso 
tan sentido, que arrancó lágrimas á todos, y al 
que tuve la honra de contestarle de la manera 
que me fué posible, conmovido como estaba 
tambien.

Aoto continuo el socio D. Juan Rodríguez Me
del, ciruj ano de San Juan de la Encinilla, comen
zó la lectura de una memoria que versaba sobre 
las enfermedades calculosas en general, arguyén
dole despues los señores D. Felipe, del pueblo 
de Albornos, y el referido Sr. Rey. Con algunas 
aclaraciones hechas por otros académicos, y la 
resolución definitiva del Sr. presidente, finalizó 
este ejercicio literario, pasando acto continuo á 
otros casos prácticos reducidos á oir en consulta 
dos enfermas que de pueblos inmediatos habían 
acudido, según costumbre, y cuyos casos perte

necían uno á la medicina y á la cirujia el otro 
En ambos ejercicios pudo muy bien el director 
del Genio qairúrgico formar un recto juicio de 
la mayor ó menor inslruceion médica de estos 
académicos cirujanos, como igualmente de su 
moralida d y fraternal union, quienes á través de 
caleros escesivos, frios intensos, chubascos y ne
vadas, nada es capaz de entibiar el fuego profe
sional que arde en sus corazones.

Ante escena fan elocuente y ejercicios tan lau
dables, por desgracia no frecuentados en nuestra 
Península; ante ese cúmulo de virtudes, orgullo 
el más nobfe de la clase quirúrgica, ¿pudiera el 
alma grande del Sr. España mustrarse fría y si
lenciosa ? ¡Ah! No es posibíe ! Otro discurso elo
cuente, amoroso y persuasivo, desahogo natural 
de un pocho henchido de satisfacción y de placer, 
hizo conocer á la Academia lo escasa que había 
estado en sus juicios acerca de los sentimientos 
de esle hombre en favor de la clase. Indispensa
ble se hizo entonces dar al orador otra contesta
ción de gratitud á nombre de la Academia, tan 
cumplida y adecuada, y cuyo cargo se me hizo 
tambien desempeñar por ser el mas anciano: yo 
no recuerdo lo que el corazón me dictó en aque
llos felices momentos, pero una emoción general 
se apoderó de los que escuchaban, tanto que aho
garon tambien mi voz, y se terminó aquella es
cena abrazándonos todos miituaraente.

Si, comprofesores; escena tan grandiosa, muy 
agera del hipérbole, no cabe su pintura en la caja 
de Guttemberg, pues solo puede ser valorada bajo 
el mismo lecho de aquella humilde mansion rai- 
rándola desde la puerta. ¡Oh! Cuántas veces, y 
en aquellos momentos, vino á mi memoria la 
persona del Sr. Vezaide! ¡Quién hubiera podido 
trasladarle á tan modesto recinto, iluminado con 
el brillante sol de la virtud profesional ! Entonces 
hubiera visto un cuadro vivo ante el que no hu
biese podido menos de avergonzarse al contem
plar lo que eran y lo que hacían los hombres á 
quienes él les niega basta el sentido común.

Asi terminó aquella interesante sesión la Aca
demia Morañega, acordándose nombrar socio de 
mérito al que tanto la honraba con su presiden
cia, y protector al periódico de su dirección nues
tro querido Genio, relirándonos lodos muy satis
fechos y dejando grabado en nuestros corazones 
aquel memorable y dichoso dia que jamás se bor
rará de nuestra memoria.

Avila, agosto 22 de 1862.
Francisco Ramos Perez.

• He aqui los versos del Sr. Lopez.

La Academia que aquí ves.
Tan modesta cual ninguna.
Tiene á muy grande forma
Q ue entre sus filas estés.

Hoy estamos orgullosos
Ya lo ves noble Tejada
Pues tu vista deseada,
Nos hace á todos dichosos.

No lemas la ingratiiud
De la ciase que defiendes.
Pues España bien comprendes
Su dignidad y virtud.

Ella apreciará sin duda
El mucho bien que la haces,

Contemplando que renaces 
Sus glorias con faz desnuda.

Ella premiará tu empeño 
En conquistar sus derechos 
Que quisieran ver deshechos 
Estúpidos de mal ceño.

Ella, en fin, ya te venera 
Contándote el adalid 
Más fuerte, que en noble lid 
Sus banderas recupera.

Si algunos en su {dolencia 
No te ayudan de contado.
Ya verán que en el pecado 
Hallarán la penitencia.

Mas no culpes, por el cielo, 
A toda una clase entera 
Que te demuestra sincera 
Su gratitud con anhelo.

Esta es la verdad, y es cosa 
Probada hasta la evidencia 
Y fe pide tu indulgencia 
Lopez el de Cardeñosa.

E.L.

Albornos 18 agosto 1862.

Con sentimiento vemos siempre, que entre 
personas apreciables por sus talentos y labo
riosidad, surjan dificultades y oposiciones, 
que sobre esponerlas á juicios, más ó menos 
bien formados por el público, ligero muchas 
veces en fallar, les impiden dedicarse á ta
reas que de más provecho para la ciencia., 
serian á la par de mas gloria para sí propios.. 
La polémica'y disidencia que entre Cl señor 
Ramos Perez y el Sr. Castresana, de Avila, 
se halla trabada, se encuentra á nuestro mo
do de ver en esle caso: imparciales para con 
los dos amigos nuestros , no podemos menos 
de publicar sus reípeclivcs escritos, llenos 
siempre de Ínteres; pero sintiendo vivamente 
el carácter de personalidad de que no han 
podido despicnderse hasta hoy : honroso es 
para el primero que la olvide; su comporta
miento no podrá menos de ser mirado con 
nobleza por su antiguo antagonista: asi io 
esperamos en bien de ledos y de la clase.

, Sr. Director de Lj Razón.
Muy§ señor mió: Con sorpresa he vlslo en el nú

mero 4 de su apreciable periódico, correspondien
te al martes 12 del que rige, un artículo firmado 
por D. Fernando Castresana, de esta ciudad, en el 
que no solo se me alude directamente y sin razón, 
sino que indebidamente y desatentamente se me 
insulta.'

Do dos maneras pudiera defenderrae y ventilar 
esta cuestión; ya contestando en el mismo tono al 
Sr Castresana, invadiendo, como él lo hace, hasta 
el sagrado terreno de la práctica y de la vida pri
vada, ya llevándolo á los tribunales para que ante 
ellos respondiese á cuanto falsamente dice; em
pero no; á uno y rtre derecho renuncio. A loTpn^ 
’^L P^^que mi educación y moral médica "me^Jo 
vedan, ‘deleniéndome tambien, noef^rTCastréT. 

‘ sana, poco merecedor en verdadíde hallar nombres
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generosos; pero sí la ciencia que ambos profesa
mos, y de la que se hace indigno todo el que la 
mancilla y vulnera; al segundo renuncio igual
mente, no por consideración tampoco al mismo 
señor, sino ó aquella que cual ara santa debemos 
respetar, huyendo siempre de haceria jugar en los 
tribunales de justicia, cuando ella debe ser nues
tro más venerando y venerado juez.

No digo más, señor director , pues recuerdo 
tambien que soy ya muy viejo y que en mi com
paración es muy niño &} Sr. Castresana. Tanto 
V. como los demás hombres de buen criterio en 
la prensa y fuera de ella, sabrán dejar á cada uno 
en el lugar que se merezca.—Francisco Ramos 
Perez.

Avilá is de agosto de 1862.

. COMUNICADO.

Deseosos siempre de aparecer ante el pú
blico médico, con toda la imparcialidad que 
siempre procuramos, accedemos gustosos a 
la publicación dé la siguiente carta, como 
contestación dada al señor Longoria, cuyoar- 
lícido también publicamos. Sentimos que cues
tiones cientiticas del mayor interés pierdan su 
verdadero carácter y se obliguen sus autores 
á penetrar ea el terreno de personalidad que 
siempre rechazamos. Cualquiera que sea una 
opinion cientítica debe ser respetada, y ante 
las razones que de uno y otro lado se pre
senten, el público, puesto que es bien compe
tente, puede juzgar; pero ante personalida
des nadie puede obtener el fruto que debe 
esperarse ae personas ilustradas, y á acallar 
tan estériles contiendas dirigéremos siempre 
nuestros esfuerzos.

Sr. Director de La España‘Medica.
Querido amigo, con esta fecha escribo al Siglo 

Médico lo que sigue:
«Señor directur de El Siglo MédAco.—Grado y 

agosto 20, de 1862.—Muy señor mió: Acabo de 
recibir el número 450 de El Siglo Médico, cor
respondiente al 17 del corriente, y en el mismo 
he leido con harta sorpresa un comunicado inca
lificable de don José González Longoria; comuni
cado que estraño haya sidó admitido por esa re
dacción.—Creía yo que al publicarse un hecho 
práctico se sometía al juicio imparcial de todos 
los profesores; y aun cuando no me creo autoridad 
en la ciencia, tomé la pluma para decir mi opi
nion acerca de lós escritos del señor Longoria, 
por que siempre me he creído adornado de senti
do común y ser hombre dedicado al estudio y á la 
práctica de la ciencia de Esculapio. Sí mi crítica, 
si mis dudas no han agradado &V dis ting uidisimo 
tocólogo ovetense, podía haber pulverizado mis 
ideas con razones, y solo con razones; pero dejar 
estas para apelar á los insultos, y rehuir la cues
tión diciendo, que ni ha tenido ni tiene para nada 
presente mi opinion,... esto es solo digno dei se
ñor Longoria, entre cuyo proceder arrogante y 
poco digno, y mi conducta franca y leal juzgarán 
todos los que nuestros escritos hayan leido en El 
Siglo y en La España Medica.

Ruego á Vd. se sirva, hacer insertar en uno de ' 
los primeros números de El Siglo esUs cortas lí
neas, á cuyo favor le quedará agradecido, S. S. S.
Q. B. S. M.

José de Alarcón y Salcedo.

Celebraría que el señor Benavente dijera sU 
opinion sobre nuestros anteriores escritos.»

Ignoro, amigo mió, si el señor Longoria habrá 
dirigido á Vd, otra carta por el estilo de la remi
tida al Siglo', pero por si acaso, espero que con 
ella se servirán insertar la comunicación que pre
cede, y que como leales y amantes de la ciencia 
que profesamos, manifestáran con franqueza su 
opinion, así en la cuestión científica y .por consi
guiente con respecto álas razones aducidas, corno' 
en el nuevo é inconveniente giro que por el señor 
Longoria se la quiere dar y en el cual no rae per
mitiré ni un paso ni una espresion más.

Es de Vds. con toda consideración, amigo, co
laborador y compañero, S. S. S. Q. B. S. M.

José de Alarcón y Salcedo.

CRÓNICA.

Rogamos A nuestros apreciables colegas, La 
Fuerza de un pensamiento y El Siglo Medico, 
tengan la bondad de rectificar la noticia que han 
comunicado á sus respectivos suscritores, relativa 
al dictámen delà comisión de la prensa sobre la 
cuestión de partidos; toda vez que el sometido á 
debate en la penúltima reunion pertenece solo á 
la mayoría de la comisión constituida por los se
ñores Cuesta, Milité y Borrell, que han aceptado 
el proyecto-Cuesta con lige rísimas modifica
ciones.

Los señores de Andrés y del Busto, que no 
aceptan el proyecto, se han reservado el derecho 
de presentar uií voto particular en el que espon- 
drán y razonarán lo que más conveniente juzgan 
en la actualidad para cimentar, con provecho de la 
sociedad y de las clases profesionales,'un buen 
proyecto de arreglo de partidos médicos que sa- 
tisfaga á la vez en la cuestión difícil de las nivela 
ciones.

Con el mayor gusto damos siempre cabida en 
nuestro periódico á los escritos del distinguido 
profesor don Julián Herrero, cuyas docirina.s,..ba
sadas en la más delicada observación, están en 
completa armonía con la bandera do nuestra pu
blicación; el trozo que hoy publicamos referente á 
la cuestión importante de las crisis y días críti
cos, revela bien el espíritu de observación de, 
nuestro compañero y amigo, y el sano criterio con 
quf procede para asentar sus opiniones. ¡Ojala 
que los buenos prácticos comprendieran como el 
señor Herrero la conveniencia de trabajar como él 
en obsequio de! verdadero progreso de la ciencia, 
y con el ánimo de dar un claro cedorido á la me
dicina patria.

Amantes siempre de la mayor concordia entre 
la prensa médica, y tolerantes con las opiniones 
de todos cuando son espuestas con el decoro con
veniente, hemos dejado pasar muchas alusiones 
intencionadas de algunos de nuestros colegas, poi’ 
evitar polémicas y personalidades que siempre te
nemos el propósito de rehuir; pero osado por demás 
alguno de ellos y abusando de nuestra proverbial 

tolerancia, se ha permitido enoCasioires recientes, 
bien por sí mismo ó en escritos cobardes, velados 
siempre sus autores con el anagrama ó el pseudó
nimo, y sin el menor correctivo ni salvedad de la 
redacción que los apadrina, calificaciones incom
patibles con la honradez y el decoro de las perso
nas aludidas. Igual ó semejante co.nducta obser
vada con los demás colegas de la prensa médica, 
ha hecho imposible por más tiempo la duda y el 
silencio, y motivado que en la última reunion que 
lós directores de los periódicos celebraron el lunes 
anterior, y antes de apelár á procedimientos de 
otra naturaleza, fuese interpelado El Siglo Médico 
por todos los demá.s sobre el artículo que en sn 
último número vió la luz pública, firmado por 
Claro Verídico Cantarini: y como quiera que El 
Siglo Médico, lejos de protestar contra algunos 
períodos del artículo, especie de frasco de vive
ras, que tapado y sellado le han remitido, haya 
venido con su tolerancia y complicidad á desta
parle y permitir que nada quede por morder y en
venenar, la aptitud recelosa de los demás estaba 
para con El Siglo Médico sobrado ju-stificada.

El Sr. Benavente, que representaba aquella no
che á dicho periódico, aseguró, no solo que las opi. 
niones allí espues-as no eran tas de El Siglo Mé. 
dico, sino que hasta manifestó el nombre del au
tor, autorizando para hacer de esta raanifestacio n 
el uso conveniente.

La reunion se satisfizo con que El Siglo Mé- 
co no hiciera suyas las opiniones del escritor man
chego., para poder así continuar las reuniones con 
diclro colega, cosa que de otro modo, .siquiera por 
decoro, hubiera á los demás sido imposible.

Conste, pues que Claro Cantarini, no es al pa
recer, una redacción, sino un particular que es- 
cribe’á la oscura sombra delp-ieudónimo. Que El 
Siglo Médico no piensa como él, pero que tampo
co ha protestado á pesar de esto contra as .jrases 
injuriosas dei escrito.

Que en adelante nuestra tolerancia y vivo de
seo. de armonía y compañerismo no llegará hasta 
el eslremo da. dejar de,apelar á lus medí os justos y 
convenientes, que laven las manchas con que vi
llanamente se pretenda empañar nuestra probidad 
y nuestro honor.

VACANTES.
—Se halla vacante una plaza de facpltalivo del 

cuerpo de hospitalidad domiciliaria, en la 11.® 
sección dei tercer distrito, de nueva creación.

Ojos Negros (Teruel.) La conducta de farma- 
macia de este pueblo se hallará vacante desde San 
Miguel próximo en adelante, por traslación á otro 
punto el que en la actualidad la desempeña: su 
dotación consiste en 250 rs. vn. por la titular de 
pobres, y 375 por el resto del vecindario: además 
tendrá el anejo de Villar,'cuya dotación es 35 fa
negas de centeno y 523 reales, con la probabili
dad de tener el dei Pedregal, que dá 31 fanegas 
castellanas; y desde San Miguel del año 63 en 
adelante, el agregado do Pozuel en concordia con 
este pttr la dotación que se estipule. Los aspiran
tes á la mencionada vacante dirigirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento hs^ta el domin
go 7 de setiembre en que se proveerá.

Por lodo lo «o /Innado, eJ secretario de la Redaceien 
•Mapuet L. Zambruno.

Editor responsable, 0. PABLO LEON ¥ LUQUE

Madrid: Lup. de Manuel Alvarez . Espada 6.
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